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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en 

el General Jefe de B agada del Ejército de Cuba Don 
Juan Godoy y Alvarez; á las operaciones que lleve 
practicadas en la provincia de Santa Clara desde el 22 de 
Noviembre último, concurriendo á numerosos hechos 
de armas, y muy especialmente á los combates que sos« 
tuvo y marchas que efectuó desde el 8 al 11 de Junic 
próximo pasado, llegando con oportunidad para apo
yar á las fuerzas que batieron al enemigo en Saratoga;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militai 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mi! 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Mure®!® é »  &&Gmvrsi$%m9

'MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Regularizar el aprovechamiento de los 
montes piíblicos en términos que, satisfaciendo debida
mente la demanda legítima de sus productos, ofrezcan 
garantías de conservación y mejora á tan inestimables 
bienes, ha sido en todo tiempo una aspiración enuncia
da con encarecimiento bajo una ú otra forma por los 
Gobiernos, que contemplan alarmados la destrucción 
continua de aquella riqueza arbórea, que, sobre consti
tuir por su importe intrínseco un valiosísimo patrimonio 
nacional, es por las diversas funciones que acompaña, 
y señaladamente por las decisivas que ejerce en la cir* 
culación y régimen de las aguas, fuente necesaria de 
fertilidad para el cultivo agrario, que por debajo de 
eüa se extiende.

Ei medio único y seguro para el logro, lastimosa- 
mente diferido, de aquel alto fin, fué proclamado por 
vez primera como disposición legal en el reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, dictado para la ejecución de la 
ley de 24 de Mayo de 1863, al disponer en él que el ex
presado aprovechamiento había de ser sometido á or
denaciones definitivas; pero esto no obstante, y no obs
tante también haberse publicado á la vez que dicho re
glamento la instrucción para la ejecución de dichas 
ordenaciones, al Cuerpo de Ingenieros de Montes no le 
ka sido dado ni aun iniciar siquiera, con el vigor que

la materia requiere, el cumplimiento de esa obligación 
primaría de su cometido hasta estos últimos años.

Los plausibles resultados ya conseguidos, la nece
sidad de sustituir los actuales planes de aprovecha
miento por otros que descansen en el conocimiento de 
las fuerzas pfoductoras de cada monte, único modo de 
salvar los escasos restos de la riqueza pública forestal, 
y la reconocida conveniencia de reemplazar las subas
tas anuales por concesiones de disfrutes á mayores pla
zos, que consientan la vida y el desarrollo de las gran
des industrias, únicas también que pueden resistir la 
lucha cada día mayor de la producción y del comercio, 
imponen el deber y estimulan la enérgica propagación 
del servicio técnico forestal; ínas la propia causa que 
ha retardado su efectiva inauguración,’ es decir, los 
muy limitados recursos que el presupuesto del Estado 
asigna al ramo de montes, tiénenle reducido á muy es
casa área, comparada con la que el total de los montes 
públicos abarca.

De ahí el que se haya recurrido en ocasiones muy 
diversas á concesiones de estudios de ordenación, otor
gados á favor de los particulares que los habían soli
citado, contribuyendo con ello á la  realización del lau
dable deseo de extender el expresado servicio sin au
mentar los gastos presupuestos para el mismo, y  utili
zando una actividad y una fuerza útiles siempre al ser
vicio del Estado cuando se regula su ejercicio en los 
términos que la ciencia enseña y la práctica con sus 
tangibles resultados determina.

Por ello, recogiendo de los Ministros que tales con
cesiones otorgaron el deseo de mejorar el tratamiento 
de los montes públicos, y  utilizando la enseñanza ad
quirida en la ejecución de los proyectos realizados, el 
Ministro que suscribe, comprendiendo como sus ante
cesores el poderoso auxilio que el interés individual 
bien dirigido puede aportar á la realización de tan im
portante objeto, estima que deben normalizarse en re
glas las indicadas concesiones, despojándolas del ca
rácter privativo y restringido que antes revistieran, 
mediante un llamamiento general que dé á conocer en 
bien determinados preceptos los derechos y deberes que 
contraen cuantas Compañías ó personas particulares 
soliciten estudia* y presentar á la aprobación de este 
Ministerio proyectos de ordenación de montes públicos 
por ellps practicados.

Tal es el propósito á que obedece el adjunto pro
yecto de decreto, que el Ministro que suscribe tiene le 
honra de someter á la aprobación de Y. M.

Madrid 5 de Agosto de 1896.
SEÑORA 

Á Le R. P. de V. M., 
ilurcM aE o ¡L in ares I l l v a s ,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los particulares ó Compañías que de
seen obtener concesiones para la formación de proyec
tos de ordenación referentes á montes públicos, acudi
rán con instancia al Ministerio de Fomento, designando 
los montes que se proponen estudiar.

Art. 2.° Registrada la instancia de que se habla en 
el antículo anterior en el Registro general del Ministe
rio y  en el del Negociado correspondiente, no se dará

curso á ninguna otra que tenga el mismo objeto que la 
primera, á menos que el autor de ésta no pierda tal 
preferencia á causa de infracciones previstas que la 
anulen, según lo que se dispone en el presente Real de
creto.

Art. 3.° El Ministro de Fomento, apenas recibida la 
expresada instancia, dispondrá que el exponente de ella 
eleve, dentro del plazo que se le señale, y que en ningún 
caso podrá exceder de tres meses, una Memoria de re
conocimiento de los montes á que se refiera, ajustán
dose en su redacción á lo dispuesto en los tres primeros 
párrafos del art. 92 de las vigentes instrucciones de or
denación. Las oficinas de los Gobiernos de provincia y  
las de los distritos forestales facilitarán al peticionario 
cuantos datos y noticias pida de entre las que con
duzcan al cumplimiento de este artículo. Si en el plazo 
señalado no se presentase la Memoria, quedara sin 
efecto la petición de concesión.

Art. 4.° El Ministro de Fomento, en virtud de lo que 
resulte de la Memoria de reconocimiento y de los in
formes que respecto de ella habrán de emitir el Inge
niero Jefe de montes de la provincia donde radiquen los 
montes objeto de la instancia y  la Sección 3.a de la 
Junta Consultiva del ramo, resolverá sóbrelo solicitado, 
y si la resolución fuera afirmativa., la concesión irá 
arreglada á la que se prescribe en los artículos subsi
guientes.

Art. 5.° Se autorizará al concesionario parh quq en 
plazo determinado presente en el Ministerio de Fomen
to los estudios de ordenación de todos los montes á que 
se haya referido en su instancia, ó solamente de aque
llos que se fijaren en la resolución mencionada en el 
artículo anterior. Eu el caso de que el concesionario no 
presentase el proyecto de ordenación en el Ministerio 
de Fomento dentro del plazo que se le haya fijado, 
quedará sin efecto la concesión, y perderá la cantidad 
depositada en garantía, y que consistirá en un número 
de pesetas igual al de hectáreas que midan ia cabida 
total de los montes incluidos en la Real orden de con
cesión.

Art. 6.° El Ingeniero Jefe del distrito forestal donde 
se hallen situados los montes hará, á los fines de la 
autorización, entrega al concesionario ó á quien legal
mente le represente de los expresados montes, reco
rriendo los perímetros generales que los comprendan 
y los de los enclavados, fijados todos por las actas y  
planos de los correspondientes deslindes, que se practi
carán inmediatamente en los casos en que no hubieran 
sido ya practicados.

Art. 7.° Los estudios para la formación de los pro
yectos de ordenación, se verificarán con arreglo á lo 
que se halla dispuesto en las instrucciones vigentes en 
la materia; pero cuando los productos á que principal
mente se dirige la acción del concesionario sean resi
nas, corchos ó cualquier otro de los llamados técnica
mente secundarios, se dictarán en la Real orden de 
concesión las reglas especiales que en cada caso se 
juzguen convenientes.

Art. 8.° Para facilitar el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, y  de cuanto en 
materia técnica se dictare en la Real orden respectiva 
de concesión, y evitar así entorpecimientos que redun
den en perjuicio de la Administración ó del concesio
nario, pondrá éste á disposición de la Sección 3.a de 
la Junta Consultiva de Montes cuantos datos y noticias 
adquiera en los estudios que se halle practicando, y la 
Sección por su parte comprobará estos datos y noticia^ 
siempre y  en la forma que lo creyere procedente.
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Art. 9.® La aprobación de los proyectos de ordena

ción que los concesionarios presentasen se verificará de 
igual manera que la de los formados por los Ingenie
ros ordenadores del Estado; esto es, según el a r t  9.° 
del Rea! decreto de 9 de Mayo de 1890.

Art. 10. Aprobado el proyecto de ordenación, se sa
carán & pública subasta, bajo los precios contenidos en 
la Real orden de concesión, y con la preferencia que la 
ley de 1 0 de Junio de 1894 otorga & los concesionarios, 
todos los productos cuyo aprovechamiento correspon
da al primer periodo de la ordenación, siempre que el 
producto de principal estimación del monte no sea el 
corcho. Cuando lo sea, el tiempo para el que ha de ce
lebrarse la subasta, comprenderá dos extracciones ó 
pelas cúmplelas de dicho producto.

Alt 11. En cada uno de los añ^s comprendidos en 
el tiempo para que se hubiere celébralo la subasta, se 
efectuarán los aprovechamientos con sujeción al plan 
anual aprobado por la Superioridad, á propuesta del 
Ingeniero encargado de la ejecución del proyecto de 
ordenación. Estos planes anuales vendrán subordina
dos estrictamente á lo dispuesto en el proyecto aproba
do, ó á lo que resultare de las revisiones ordinarias 
practicadas al fin de cada plan especial, ó de las ex* 
traordinarias originadas por causas imprevistas al 
aprobarse el proyecto.

Art. 12. Ninguna persona distinta del concesionario, 
ó de quien le represente legalmente, podrá presentarse 
como postor en la subasta sin que antes haya hecho el 
depósito de una cantidad igual á la que exprese el 
coste de los proyectos de ordenación. Este coste se de
terminará por lo que propongan el Ingeniero de mon
tes nombrado al efecto por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, y el que designe 
el concesionario de los estudios. En caso de discordia 
se nombrará un tercero, de acuerdo entre los dos cita
dos Ingenieros, y si á eéte acuerdo no se llegara, el 
nombramiento se hará por la Autoridad judicial corres
pondiente.

Art. 13. Si fuese otro que el concesionario de los es
tudios la persona ó Compañía en favor de la que se 
aprobase *a subasta, será entregada, al primero inme
diatamente después de adjudicado definitivamente el 
remate, la cantidad depositada por el que resulte rema
tante para pago del valor del proyecto.

Art 14. Si no hubiere licitador alguno en la prime
ra subasta que se celebre, se adjudicará definitivamen
te á favor dei concesionario, quien estará obligado á 
ser rematante en las condiciones establecidas por el 
pliego de condiciones, que en ningún caso alterará lo 
dispuesto en el proyecto de ordenación aprobado. En 
el caso de no aceptar esta adjudicación, perderá la fian
za depositada al obtener la concesión, y la propiedad 
del proyecto quedará en beneficio de la Administra
ción.

Art, 15. El concesionario de los estudios podrá re
nunciar, con anterioridad al anuncio de subasta, á la 
preferencia que le otorga la ley de 1 .° d e  Junio d e  1894; 
pero no por esto dejará de celebrarse aquélla, a d ju d i  
cándase el remate al autor de la proposición más ven- ! 
tajosa. En este caso el concesionario perderá la fianza I 
prestada al obtener la concesión, pero no el valor del 
proyecto, cuyo importe le srfá entregado en la forma 
y tiempo expresados en el art. 13, por el que resulte 
rematante.

Art. 16- De toda obra que el rematante quisiera 
ejecutar, ó de todo artefacto que quisiese establecer en 
los montes objeto del proyecto, además de las mejoras 
en éste propuestas, ya antes de empezar el aprovecha
miento de los productos subastados, ó ya durante el 
curso de la ejecución de aquél, someterá el oportuno 
proyecto al Ingeniero encargado de la ordenación, para 
que éste lo incluya á su vez en el plan anual corres
pondiente.

Art. 17. El rematante podrá obtener la rescisión del 
contrata al terminar la ejecución del primer plan es
pecial, siempre que declare en el acto de la subasta 
que por su parte otorga igual derecho á favor de la 
Administración, y ceda á beneficio de ésta las obras por 
su cuenta ejecutadas, á cuyo fin el funcionario que pre
sida el acto le dirigiré la pregunta correspondiente.

También quedará rescindido el contrato en caso de | 
fallecimiento del rematante, á menos que los herederos 
solicitasen su continuación y la Administración acce
diese á lo solicitado.

El derecho de rescisión concedido al rematante se 
entenderá en el supuesto de que las operaciones por él 
practicadas se encuentran arregladas á los planes de 
aprovechamientos y al pliego de condiciones de las su
bastas; en caso contrario, se estará á lo que acerca 
de tales contravenciones preceptúa la legislación de 
montes.

Art. 18. Terminado el período de tiempo á que se

contrae la subasta, quedará á beneficio de la Adminis
tración cuanto de índole inmueble haya sido construido 
por el contratista para los aprovechamientos de que se 
trata. De las máquinas, útiles y demás material mue
ble podrá eí rematante disponer según le convenga, 
desde el momento en que se le expida el certificado de 
descargo de las obligaciones A que los aprovechamien
tos se hallan afectos.

Art. 19. Las servidumbres legítimas que pesen so
bre los montes de que se trate, y que se especificarán 
en el proyecto de ordenación, serán respetadas en su 
ejercicio durante el tiempo á  que se extienda la su
basta.

Art. 20. Además de los preceptos generales consig
nados en este decreto, el concesionario habrá de cum
plir las disposiciones especiales que para cada caso par
ticular se incluyan en la Real orden de concesión.

Art. 21. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan á las que constituyen el pre
sente Real decreto.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anréllano L l n a r a s  R ivas.

REAL DECRETO

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Ariñes Montenegro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de todo gasto, por los es
peciales servicios que ha prestado en su dilatada ca
rrera de Notario.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u r e l i a n o  L ln & r e s  R i v a s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á  la plaza de Presidente de Sala d* la Audiencia terri
torial de Manila, vacante por defunción de D. Agustín 
Isern y  Sacristán, que la desempeñaba, á D. Juan de la 
Cruz Cisneros, Fiscal que era de la de Puerto Rico, y  
en la actualidad electa Magistrado de la de la Habana.

Dado en San Sebastián á  ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto Mi decreto de 10 de Julio 
últim , por el que se trasladaba á  la plaza de Presiden
te de Sala de la Audiencia territorial de Puerto Rico á  
D. Ricardo Díaz Agero, Magistrado de la de la Habana.

Dado en Sán Sebastián á  ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás fa ste lla so  y Vlllarror».

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.° de los estableci
dos en el a?t, 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia territorial de Puerto Rico, vacante por 
haberse dejado sin efecto, el nombramiento del electo 
para servirla D. Ricardo Díaz Agero, á D. Enrique 
Díaz Guijarro, Magistrado de la misma Audiencia, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el artículo y  
ley mencionados.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar*

T o m é »  C a s t e l l a n o  y  Villarroya,

Méritos y servicios de D. Enrique Díaz Guijarro.
En 29 de Junio de 1874 fué nombrado Promotor fiscal de 

Colón, de entrada, en Cuba; tomó posesión en 11 de S*pti«m- 
bfé siguiente.

En 23 ¿v de 1878 faé promovido á la Promotor!* fls> 
cal del distrito Oaite ¿o Paerto Príncipe, de ascenso; tomó 
posesión en 25 de Septiembre del mismo año.

En 6 de Diciembre de 1879 foé nombrado Juez de primera 
instancia de Mamaceo, de entrada, en Puerto Rico; tomó po
sesión en 18 de Marzo de 1880-

En 20 de Septiembre de 1883 fué promovido al Juzgado de 
Areeibo, de ascenso, en la misma isla; tomó posesión en 20 
de Noviembre siguiente.

En 27 de Agosto de 1886 fué nombrado Juez de Pones, de 
la misma categoría que el anterior.

En 7 de Ostubrs del citado *5o fué trasladado á A^eeibo.
En 1.° de Septiembre de 1887 fué promovido al Juzg*do 

de primera instancia de la Oatedral de Puerto Rico, de tér
mino; tomó posesión en 16 de Octubre siguiente.

En 1.° de Agosto de 1888 fué trasladado al Juzgado de 
Ponae, elevado á la categoría de término.

En 3 de Septiembre del mismo año es trasladado al Juz
gado de San Juan de Puerto Rico, de término; posesionán
dose en 26 de Octubre siguiente

En 26 de Octubre del propio año fué nombrado Magistra
do de la Audiencia de lo criminal d® Ponce, tomando pose
sión en 1.° de Enero d® 1889.

En 16 de Agosto de 1889 es nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Puerto Rico; en 16 de Septiembre siguiente 
tomó posesión.

En 16 de Septiembre del mismo año se 1® nombra Magis
trado de la Audiencia territorial de Puerto Prínrip®.

En la misma fecha es nombrado Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Santiago de Cuba, tomando posesiónen 
11 de Diciembre siguiente:

En 6 de Disiembre de 1889 es nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Puerto Rico; posesión en 10 de Febrero 1890.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar, por convenienciá del servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
Puerto Rico, vacante por promoción de D. Enrique 
Díaz Guijarro, que la desempeñaba, á D. Antonio Mar
tínez Ruiz, Presidente de la de lo criminal de Ponce.

Dado en San Sebastián á  ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,T o m á s  C u ta U a i ió  Y Vallara*® y a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  
Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á  la plaza de Presidente de la Audiencia de lo criminal 
de Ponce, vacante por pase á otro destino de D. Anto
nio Martínez Ruiz, que la desempeñaba, á D. Rafael 
Roméu y Aguayo, que ejerce igual cargo en la de Pinar 
del Río.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás y VlSIasproya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina . Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Presidente de la Audiencia de lo criminal 
de Pinar del Río, vacante por pase á otro destino de 
D. Rafael Roméu y Aguayo, que la desempeñaba, á 
D. Francisco de Paula Alau y  Canel, Magistrado de la 
territorial de Santiago de Cuba.

Dado en San Sebastián á  ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
! El Ministro d® Ultramar,
: Tomás y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.° de los estableci
dos en el art. 44 de la ley adicional á lá orgánica del 
Poder judicial, para lá plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Santiago de Cuba, vacante por 
pase á otro destino de D. Francisco de Paula Alau y  
Canel, que la desempeñaba, á  D. Miguel R odríguez
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Berriz, Secretario de gobierno de la Audiencia de la 
Habana, que reúne las circunstancias prevenidas en el 
artículo y  iey mencionados.

Dado en San Sebastián & ocbo de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomáe Castellano y  Vlllarroya.

Mérms y servicios de D. Miguel Rodriguen Berriz.

S§ le expidió ©1 título de Abogado en 27 de Junio de 1877, 
hab¡® do ^rvido cargo de Letrado ©n las oficinas de Hacien
da de Filipinas durante dos años y siete meses.

Ha desempeñado durante más de once meses el cargo de 
Promotor fiscal sustituto en Filipinas.

Ha sido Oficial de la Delegación encargada de reconstruir 
los Registres civiles destruidos en las provincias Vasconga
das v Navarra desde 20 de Agosto de 1877 hasta fin de Junio 
de 1878.

Desempeñó el cargo de Interventor en las Administracio
nes de Hacienda de Bulacán é lio lio (Filipinas).

Desempeñó igualmente el de Jefe de Negociado de tercera 
clase en í &  Administración central de Contribución«s y Ren
tas de Puerto Rico, y el de Jete de Negociado de segunda en 
la Contaduría de Hacienda de Filipinas.

En 2 le Noviembre de 1888 f&é nombrado Juez de prime
ra instancia de islas Batanes, de entrada, se embarcó el 14 
de Bimembre siguiente; posesión en 22 de Enero siguiente.

En 27 de Septiembre d& 1S89 faé trasladado al Juzgado de 
Tari#c; tomó posesión el 19 de Diciembre siguiente.

En 26 de Junio de 1890 se le nombra Juez de Tarabas, de 
ascenso; tomó posesión en 9 de Septiembre siguiente.

En 17 de Octubre de 1891 es nombrado Juez de primera 
instancia de Pangasinán, de término; posesión en 26 de Di
ciembre siguiente.

Ea 81 de Diciembre del mismo año es trasladado á la 
plaza de Abogado figeal de la Audiencia territorial de Mani
la; posesión en 8 de Abril de 1892,

En 30 de Marzo de 1892 es trasladado al Juzgado de In
tramuros, de término, en la Audiencia de Manila; posesión en 
25 de Abril siguiente.

En 22 de Diciembre de 1893 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Vigán; posesión en 12 de Fe
brero de 1894.

Por Real orden de 14 de Marzo de 1895, y k propuesta del 
Presidente de la Audiencia de Vigan, se le dieron las gracias 
por la laboriosidad y excepcionales condiciones demostradas 
en el ejercicio de su cargo.

En 28 de Junio del mismo año fué trasladado á la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana.

En 22 de Noviembre del mismo año fué trasladado á la 
plaz* de Secretario de gobierno del mismo Tribunal; posesión 
en 18 de Enero de 1896.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Ven&ro en nombrar en el turno 2.° de los estable
cidos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Secretario de gobierno 
de la Audiencia de la Habana, vacante por promoción 
de D. Miguel Rodríguez Berriz, que la desempeñaba, á 
D. Manuel de Jesús Caramés, Juez de primera instan
cia del distrito Norte de Santiago de Cuba, de término, 
en el territorio de la Audiencia del mismo nombre, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el artículo y  ley 
mencionados.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y  Vlllsrrora.

Méritos y servicios de D. Manuel de Jesús Caramés.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 14 de Julio de 1880.

En 18 de Abril de 1882 fué nombrado Promotor fiscal de 
Baracoa, de entrada.

En 22 de Julio siguiente fué nombrado para igual cargo 
en Guiñas, de la misma categoría; se embarcó en 21 de Sep» 
tiembre del mismo año, y tomó posesión en 21 de Octubre si
guiente.

En 30 de Junio de 1885 fué nombrado Promotor fiscal de
Pina? dal Río, de ascenso; • posssión en 21 áé Agogto si
guiente.

En 31 del mismo mes y alo fué trasladado á la Promoto
ra fiscal del Norte de Matanzas; posesión en 1.° de Noviem
bre siguiente.

Ea 2 de Agosto de 1888 fué nombrado Secretario de Sala 
de la Audiencia de Puerto Príncipe; posesión en 3 de Octu
bre siguiente.

En 1.° de Abril de 1890 fué trasladado á la plaza de Juez 
de primera instancia de Cítnfuegos, de término; posesión en 
19 de Junio siguiente.

En 20 de Agosto del mismo año fué nombrado Juez de 
primera instancia de llocos Norte, de término, pe embarcó en 
1* Habana para su destino en 10 de Noviembre i?ígniente, y 
tomó posesión del mismo en 3 de Marzo de 1891.

En 14 de Agosto de este *ño fué trasladado á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Santa Clara; 
posesión en 1.° de Abril de 1892.

En 7 de Septiembre de 1893 fué trasladado á la plaza de 
Secretario de Sala de la Audiencia de la Habana; posesión en
1.° de Diciembre del rnbmo año.

En 8 de Octubre de 1894 fué trasladado ¿ la plaza de Juez 
de primera instancia del Norte de Santiago de Cuba, de tér
mino; posesión en 28 de Diciembre siguiente.

REALES ORDENES
Excmos. Sres.: Debiendo celebrarse en l.° de Sep

tiembre próximo el 41° sorteo de amortización de los 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 
1886, de conformidad con lo establecido en el artículo 
L° del Real decreto de 10 de Mayo de dicho año y  con 
arreglo al cuadro estampado al dorso de aquellos va
lores.

S. M. el Rev (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que en dicho 
acto se amorticen 1 800 títulos, á cuyo fin y deducidas 
ya las 491 bolas favorecidas en los sorteos anteriores, 
se encantararán 1L.909, números 1 al 12.400. extrayén 
dose del globo 18 bolas en representación de igual nú 
mero de centenas que se amortizan.

De Real orden lo digo á V. EE para su conoci
miento y demás efectos Dios guarde á V. EE. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 1896.

CASTELLANO
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

Excmo. Sr.: el Rev (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Rern , de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno, se ha servido 
aprobar, con carácter provisional, la adjunta instruc
ción para préstamos hipotecarios del Banco Español de 
esa isla.

De Real orden lo digo á V. E« para su conocimiento 
y  efectos que corresponden. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Agosto de 1896.

castellano 
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA

PRISTANOS HIPOTECARIOS DEL BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO.
APROBADA POR LA REAL ORDEN ANTERIOR

CAPÍTULO PRIMERO
De las operaciones hipotecarias del Banco.

Artíeulo 1 °  El Banco Español da Puerto Rico, urtado por 
R*al decreto da 5 de Mayo de 1888 consagrará hasta un 20 
por 100 de su capital efectivo á las operaciones propias de los 
BanecB Hipotecarios, en virtud de la autorización que le ha 
sido concedida por Real orden de 13 de Abril e 1£96.

Art. 2.° La duración del Banco, para el sólo objeto de las 
operaciones propias de lo» hipotecarios, será de noventa y 
nueve año», conforme al art. 16 del Real decreto de 16 de 
Agosto de 1878 sobre Bancos de emisión y descuento en Ul
tramar.

Art. 3.° Las operaciones á que el Banco, en su carácter 
de hipotecario, podrá consagrar hasta el 20 por 100 de su ca
pital efectivo serán:

1.a Prestar con primera hipoteca á los propietarios de bie
nes inmuebles situados en la isla de Puerto Rico, y cuyo do 
micilio tengan aquéllos inscritos á su nombre #n el Registro 
de la propiedad, hasta un 50 por 100 como máximo del valor 
de las fincas reembolsabas por pagos semestrales.

Se conceptuará primera hipoteca la que garantice un 
préstamo con que se reembolse y extingan los créditos ante
riores inscritos que gravan la finca.

2.a Adquirir créditos garantizados con hipoteca y que se 
hallen en las condiciones determinadas en el número ante
rior.

3.a Emitir cédulas hipotecarias en representación de las 
operaciones expresadas en los números anteriores.

4.a Anticipar al Tesoro de la isla hasta 500.000 pesos, de 
conformidad con Ja tercera condición del art. 3.° del decreto 
de concesión del Banco.

5.a Contratar empréstitos y anticipos con el Gobierno y 
sus dependencias, con la Corporación provincial y ¿as muni
cipales de la isla y con las Compañías y Sociedades en ellas 
establecidas, de acuerdo todo con la facultad 10 del art. 9.° 
de Jos estatutos.

6.a Adquirir ó descontar créditos á cargo de la Diputación 
provincial, Ayuntamientos ó Corporaciones, con la expresa 
condición de que éstas hayan estado legalmente autorizadas 
para contraer la obligación, y que el reembolso de capital y 
pago de intereses estén garantizados por un recargo ó im
puesto especial ó recurso permanente consignado en el res
pectivo presupuesto.

7.a Emitir (sí lo creyese útil) en representación de uno ó 
varios préstamos al Estado, la Diputación, Ayuntamientos, 
legalmente autorizados, y Corporaciones, títulos especiales, 
los que en tal caso tendrán como garantía especial y privile- 
giada el compromiso del Estado, Diputación, Ayuntamiento 
ó Corporación, que haya dado lugarH su emisión.

8 a Negociar y pignorar las mencionadas Cédulas hipóte* 
carias ú obligaciones anteriormente mencionadas.

Art. 4.° Los créditos que provengan de préstamos hipo* 
tecarios quedan afectos exclusivamente al pago de las cédu
la»; hipotecarias oreadas en representación de dichos présta

mos, y las que procedan de préstamos al Estado, Diputación, 
Ayuntamientos ó Corporaciones, lo quedarán al de las obli
gaciones creadas en representación de dichos préstamos.

CAPÍTULO II 
De los préstamos hipotecarios.

Art. 5.* Podrán hacerse préstamos aun existiendo otros 
créiitos hipotecarios inscritos, si los dutños de éstos renun
ciaran en forma legal y por «scritura pública su derecho de 
prioridad en f*vor d*l B&oco, ó conservando éste en su po
der la cantidad suficiente para responder del capital y réditos 
de aquéllos cuando vencieren.

Si los gravámenes anteriores consistieren en censos ü 
otra» cargas, tambiéo s« p drá hacer el présteme; pero sólo 
por ia mitad del líquido que resulte después de deducido 
del valor del inmueble el importe de dichas cargas per
petuas.

Art. 6.° Para la adquisición de créditos garantizados con 
hipotecas preexistentes, se tendrán presentes Jas disposicio
nes consignadas para ios préstamos garantizados con prime
ra hipoteca.

A t. 7.° Los p éatamos sobre fincas de ceña, de café, de 
montes y domas propiedades cuya renta deba su origen á 
plantaciones sólo se otorgarán por la mitad del valor que 
tendría el terreno si dichas plantaciones llegasen á desapa
recer.

Los edificios destinados á cualquier clase de fabricación 6 
industria no serán admitidos sino por ia mitad del valor que 
tendrían en el ea*o d« que dejaran de servir para la industria 
ó fabricación de **f*r*n<sia.

Art. 8.° E; Banco no podrá aceptar en garantía más oro» 
piedades qu» aquellas cuyos productos sean cierto» y dura
deros.

AH 9.° No serán admitidos:
Las minas y canteras.
Las propiedades que estuvieren proindi viso, á menos que 

consientan la hipoteca tod s ios condueños.
Las fi cas en que estuviese separaba Ja propiedad del usu

fructo, á menos que los dueños de una y otro consientan la 
hipoteca.^

Los bienes que, conforme á la ley, no puedan ser hipote
cados, loS'Sujctóe á condiciones resolutorias pendientes.

Los sujetos á hipotecas tácitas, á no ser que se hayan le* 
gal mente co vertido en expresas ó s« haya dictado sentencia 
d* liberación en expediente Instruido al efecto.

Art. 10 Cuando el inmueble hipotecado disminuya de va
lor m  un 50 por 100, el Banco podrá pedir el aumento de la 
hipoteca hasta cubrir la depreciación ó la rescisión dei con
trato, entre suyos extremos optará el deudor.

Art. 11, El Banco tiene siempre derecho de hacer valorar 
el inmueble d« que se teate por medio de los peritos que de- 
«igms cuta operación deberá hacerse con el consentimiento 
del solicitante, de cuya cuenta han do ser los gastos que se 
originen.

A dicho efecto, el perito designado dará á éste inmediato 
aviso del er*sto total que haya de ocasionar la tasación, seña
lando el B meo el térmico dentro d*l que debe depositarse en 
él la cantüad necesaria. Si transcurriese el pazo fija lo sin 
haberse efectuado el depósito, quedará nula la concesión si 
se hubiere hecho.

Art. 12. A más de los gastos á que el artículo anterior se 
refiere, el Banco podrá exigir por la redacción y trabajos oca
sionados por el préstamo una comisión que no excederá de 
un 1 por 100.'

Art. 13. Si se tratase de la adquisición de un crédito M- * 
potaearío d#bidam«nte registrado, se hará constar que reúne 
todas las condiciones exigidas por asta Instrucción para la 
concesión de préstamos, así como el reconocimiento de la 
prioridad del crédito adquirido por el Banco, hecho, en su 
c*so por los acreedores que, ya respecto oel crédito mí«mo, 
ya respecto del inmueble hipotecado, pudieran alegar alguna 
preferencia. *

Todo» esto» requisitos constarán en escritura» publicas 
revestidas de todas im formalidades legales.

Art. 14. El Banco podrá Ssñalar un plazo, transcurrido 
el cual se deban considerar como caducadas las concesiones 
de préstamos que no ce hubieren formalizado dentro de él 
8m perjuicio de esto, el peticionario podrá formular nueva 
proposición.

Art. 15. Los acuerdos denegatorios se comunicarán á los 
interesados sin expresión del fundamento de la negativa#

Art. 16. Las fincas que se diesen al Banco en garantía 
deberán estar aseguradas por una ó varias Compañías de se- 
guros contra incendios, subiistiendo el seguro por el plazo 
del préstamo, y haciéndose constar en la escritura la cesión 
de ii d*mniztción en caso de siniestro.

El Banco podrá pedir que el s*guro ce hsga á su nombre 
y que el pago de la prima anual sea satisfecho por él, á cuvo 
efecto se aumentará el importe de los semestres en una can
tidad igual á la de la prima.

Art. 17. Si asegurado el inmueble á nombre del Banco v 
con derecho este á percibir de la Compañía aseguradora li 
suma garantida, disminuyese de valor aquél por efecto de si
niestros u otra cualquiera de las causas comprendidas en el 
aseguro, el deudor quedará obligado á restablecer la fincará su 
estado primitivo dentro del término de un año, cuyo plazo 
podrá prorrogase por el Consejo.

Si el deudor no llenase esta condición, el Banco se podrá 
reintegrar de su crédito aplicando á ello, hasta cubrir el im
porte de la deuda, la indemnización recibida, sin que en este 
caso pueda cobrar la Indemnización que establece el artícu
lo 25 para los reembolsos anticipados.

Art. 18. 8i la Anea faes* restablecida á bu anterior esta
do, «1 Banco, bien al terminar la reconstrucción, bien ñor 
pa gos parciales, & medida que adelanten las obras y en pro
porción á la garantía que ofrezca la parte Hueramente cons
truida, entregará al deudor el importe de la indemnización 
satisfecha por Ja CompsSía, después da deducir & ¡,:AZ0 ó 
plazos vencidos y no satisfechos hasta aquel momento.

Art, 19. Cuando se trate de la cesión de un crédito hipo
tecario, el cadente deberé cumplir por sí la condición del se
guro del inmueble á que aquél se refiera, en cuanto no resul
tar!?©1* *n Crimnos que el Banco exige del crédito trans-
. El plazo del préstamo hipotecario oseilará entré

cinco anos como mínimo y cincuenta años como méximo, & 
voluntad del peticionario, de conformidad con el JBanco. Tam'- 
bien podrá mearlos éste á menor plazo, pero sin amortización 
ni emisión de cédulas hipotecarias.

Art. 21. Los préstamos se harán, según se convenga, «n 
metálico ó en cédulas hipotecarles.

Art. 22. El Banco percibirá anualmente en metálico de 
sus deudores hipotecarios una cantidad compuesta de los in
tereses, la comisión y la amortización en la siguiente forma:

l .9 Per intereses, una cantidad equivalente á lo que por 
este concepto, primas, lotes ú otra razón paga por sus eódu-
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las hipotecaria* ú obligación®» que pone en circulación para 
at#nde? a gns operaciones de préstamos.

2.° Pot comí*ión y gastos, una cantidad que no exeeda 
del 9 60 por 100 mientras dure el préstamo.

8.° Po? amortización, una suma que esté en telaeidn con 
la duración del préstamo.

Art. 28. La anualidad que el préstamo debo aati»l¿eir, 
nunca podrá ser mayor que la renta liquida que produzca la 
finca hipotecada.-

Art 24. Las anualidades se pagarán por semestres en las 
•fechas que d»t*»mine el Consejo de administración.

En al acto mismo del préstamo, ti Banco retiene sobre el 
capital el inte és y la comisión de la cantidad que corres 
ponda al tiempo que baja de transcurrir hasta «1 primer 
vencimiento semestral» de manera que el plazo do la dura
ción de ten préstamos no empiece á contarse si* o desde 3a 
lecha que ú  Consejo tenga establecido para el pago de los 
semestres de las anualidades.

Art. 25 Todo semestre no pagado á su vencimiento pro 
ducira pw interés de demora el 6 por 100 anual é favor del 
Sanco, sin n»ct>Bidad de requerimient algu u devengando 
tac interna interés 1*8 costas liquidadas ó- tasada** d® procedi- 
mtento* incoad* s por éste para cobros de sus créditos, desde 
el día c*> oue los hubiese satisfecho.

Art. 26. La falta de pago de un semestre hace también 
exigíb^e U cantidad de la deuda un mes después del requerí 
miento óe pago.

Art 27. Todo deudor podrá, avisando al Banco con un 
m?s de anLteción, cuando menos, reembolsar m  cualquier 
época, total ó parcialmente el capital adeudado, siempre que 
en el segundo raso el abono sea de un múltiplo exacto de 100 
pesos, sin f -acciones de ninguna especia.

Trascurridos tres días despuéB de la fecha anunciada 
para el reembolso sin haberse efectuado, se considerará como 
no verificado el aviso.

Dichos reembolsos anticipados devargarán en favor del 
Banco, per vía de indemnización, una cantidad que fijará el 
Conste, pero sin que exceda nunca del 3 por 100 dei capital 
íeembo sano.

Art. 28. Los reembolsos anticipados pueden efectuarse, 
en cuanto ai capital, en cédulas hipotecarias del Banco per
tenecientes á la emisión indicada en la escritura de préstamo, 
que b« recibirán á la par; y en cuanto á los intereses, en me
tálico ó en cupones vencidos de cédulas hipotecarias del es 
tiblecimiento

Art 29 Vencido y so satisfecho un préstamo hipoteca
rio ó cu^*‘}»nvr f acción de é! ó sus interesas, «1 Banco reque
rirá por al deudor para que satisfaga m  débito; y no
hacíé? doL- -n «1 término de dos día» podrá aquél pedir al 
Juzgado correspondiente el secuestro y posesión interina de 
4a fin «a.

Con te mera presentación del título, y cerciorado el Juez 
de la legitimidad del crédito y de la falta de pago, decretará 
deBde Liego te entrega interina de la finca al Banco, si no se 
efectúa ei'pigo dentro de quince días, contados desde la pre
sentación d# te demanda.

D asta providencia se tomará anotación preventiva ©nel 
Regtetro, ea el día mismo en que riciba el oportuno manda
miento .

Art SO. El Banco percibirá las rentas vencidas y no sa* 
tiBfechv s de' inmueble, así como las que se hayan devenga
do, par* cubrir, en primer término, lo» gastos de conserva
ción y explotación del mismo, y en segundo, au propio cré
dito.

Art. 31. Podrá también el Banco, de acuerdo con el deu* 
dor, etn i tar ©1 cobro de su crédito con @3 producto del in
mueble mcc estrado, ó promover en cualquier tiempo, aun sin 
dicho ao do la rescisión del préstamo y enajenación de la 
finca en la f rma establecida en el art. 33.

Art. 82 Si el Banco tuviese en su poder por otros concep 
tos valor*» ó efectos del deudor, podrá aplicarlo» al pago de 
los créditos y establecer su reclamación por la diferencia.

Art. 33. Si, á juicio del Consejo, la marcha regular del 
Banco exígese ©1 reintegro inmediato de un préstamo cuyo 
plazo pmr* abono del capital ó interese# esté vencido y no sa
tisfecho, podrá aquél, previo el requerí miento del art. 29. so
licitar d *de luego del Juzgado competente la venta en pú
blica subasta de la finca hipotecada y la rescisión del prés 
lamo.

Con ist nueva presentación del título, y cerciorado el Juez 
de la l*g .̂ÍR<idwd del crédito, nufruterá anunciar la subasta en 
ia Gaceta dr Puerto ¿tico, y en alguno de lo# periódicos de Ja 
capitel j  de te cabeza del partido (si le hubiese en éste) por 
el término ú® quince días, asi como verificarla con citación 
del deudor »nte uno de los 1  críbanos del Juzgado á que per
tenezca el pueblo en que radique la finca, en la forma en que 
se ©liebres las subastas voluntarias, pero j^tánd^sa á las 
dispeekioues que rigen respecto á las judiciales, en lo que se 
refiere al precio en que podrá, efectúan© la en ajen ación.

Siendo conformes las partes, se tomará por tipo para la 
subaste te tasación hecha al constituirse ©1 préstamo, nom
brándose m  otro caso peritos que ■verifiquen nueva ev&* 
luación.

Art 34. Hecho el pago por ©1 deudor antes d© celebrarse 
©1 remate, se suspenderán los procedimientos; y c»«o contra 
do, ©1 Juez aprobará la subasta y declarará rescindido el 
préstamo.

Art. 35, Can el precio del remata se pagarán el capital 
prestado y réditos vencidos hasta la fecha del pago al Banco, 
ios gastos de subasta y enajenación, y un 3 por 100 del capi
tal que. como reembolso anticipado, recibirá el Banco por la 
rescisión.

Art. 36. El secuestro y enajenación á que se refieren los 
artículo** que anteceden no se suspenderán por demandas 
que no s* fnaden en títulos anteriormente inscritos, ni por la 
muerte del deudor, ni por declaratoria de quiebra ó concurso 
del interno ó del dueño del inmueble hipotecado.

Art. 37. Vendida la finca, y sin perjuicio de la acción que 
pueda corresponder al deudor ó á tercero perjudicado (la que 
podrá ejercitarse en el juicio oportuno), el rematador de la 
finca pagará al Banco, en el término de quince días, todo 
cnanto «e le deba por razón del préstamo. El sobrante que
dará á disposición del Tribunal para que lo distribuya con
forme á derecho*

Art. 38. Cuando una finea hipotecada cambie de dueño, 
queda de derecho subrogado el adquirente en tedas las obli 
gaeioB#» que por razón de ella hubiere contraído su causante 
con el B*nco. Dicho comprador deberá dar á éste conocimien
to de su adquisición dentro de los quince días subsiguientes; 
de no hacerlo le perjudicarán los procedimientos que aquél 
dirija cootra su causante por cobro d* su crédito. Presentará 
Asimismo en el término de tres meses, en la Secretaría del 
Sanco, certificación formal del Registro de la propiedad ere 
ditxva d» hallarse inscrita á su nombre la finca hipotecada.

Art, 39, El incumplimiento de las obligaciones del ante
vio? articulo dará derecho ai Banco para exigir el reembolso 
Integro del préstamo, intereses é indemnización del 3 por 100 
dtl capital adeudado.

Art. 40. A mis de las obligaciones Impuestas por el ar
tículo 38 al comprador de fincas hipotecadas al Banco, la 
tendrá  ̂también el vendedor de la* mismas (ora sea el deudor 
primitivo que contrató con el Banco, ora el que se haya sub
rogado .en au lugar por virtud de una compra anterior), de \ 
dar igualmente cuenta á dicho establecimiento de la «naje- ] 
nación total ó parcial que de aquélla verifique, dentro del 
término de un mes, y aúnen el caso de estar corriente el 
pago de las anualidades. De no hacerlo, el Banco podrá exi
girle por acción person; 1 contra todos sus bienes el reem 
bolso íntegro del préstamo y el pago de la indemnización del 
3 por 100, ó por acción real y personal, si la enajenación de 
la fine» hipotecada hubiese sido parcial.

A rt 41. Loa deudores del Banco dtbsrán poner en cono
cimiento de é*ta dentro del plazo de un los menosca
bos que por cualquier causa sufra ©1 inmueble hipotecado, ó 
cuanto 1® baga desmerecer de su valor ó ponga ®n duda 6 
prive al deudor de su derecho de propiedad.

CAPITULO III
De las cédulas hipotecarias.

Art. 42. Las cédulas hipotecarias son los títulos emitidos 
por el Banco en repre*.elación de los préstamos concedidos 
por el mismo con garantía de inmuebles, de conformidad con 
la presente instrucción.

Estas cédulas estarán representadas por títulos cortados 
de un registro matriz, é irán firmadas por el Gobernador ó 
Subgobernador, un Concejero y el Gsjero, llevando además 
el sello del establecimiento.

Art. 43. Estas dédulas, á más de la garantía común re
presentada por ©1 activo del Banco, tienen como hipoteca es
pacial, sin necesidad de inscripción, y en cuanto se refiere á 
los ínteres*» y al capitel, todo» los bienes que á dicho Banco 
se hipotequen ó traspasen conforme á esta instrucción.

Art. 44. El importe de las cédulas no podrá exceier nun
ca del de lo® présteme» concedidos, ni podrá tampoco crear
se por un valor te tenor al de 100 pesos.

Art. 45, El importe del cupón y el tanto de amortización 
de tes cédulas hipotecarias que se emiten por rezón de prés* 
tamo, no será nuuca m&yor que el importe de la renta líquida 
anual que por término medio produzcan en un quinquenio 
los inmuebles ofrecidos y tomados en hipoteca como garantía 
del mismo préstamo. Kfcómpulo se hará siempre relacionan
do entre sí al préstamo, el regimiento del inmueble hipóte* 
cado y te anualidad d® las cédulas que con ocasión de aquél 
se emitan. Esta anualidad podrá ser, ©n cualquier tiempo, in
ferior á te renta líquida anual de los respectivos inmuebles 
hipotecados como garantía del préstamo y para la emisión 
de las cédula®.

Art 46 Las cédulas hipotecarias, sus cupones y tes pri
ma®, si las tuviesen, producirán acción ejecutiva, en los tér
minos prevenidos en te ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 47. E! Consejo del Banco fijará el tipo, te época y te 
forma de pago de intereses de k s  cédulas.

Art, 48. Las cédulas serán reembolsables á lampar y por 
sorteo, sin qu# pueda exigirse el capitaljh&sta que le corres* 
ponda su amortización.

Cada amortización comprenderá el número de cédulas n@» 
cenarte* para que el importe de tes que queden en circula
ción no exceda del montante de lo que ai Bsneo se adeude por 
los préstamos. En su consecuencia, empleará anualmente en 
amortizar sus célala* todas las sumas que reciba de los 
deudor®# por amortización d© capital prestado.

Art. 49 Las cédalas serán todas al portador, y llevarán 
cupones semestrales y talones.

Art. 50. El Banco reconoce como único propietario de las 
cédulas ó de los cupones al portador de unos ú otros va
lores.

El Banco no podrá aceptar ninguna oposición judicial 
por parte de un tercero-al pago de una cédula hipotecaria ó 
cupon«s de te misma, á no ser que por ü  solicítente se hayan 
llenado las formalidades que te ley exige para retener el 
pago de los titub a del Estado a! portador y sus cupones.

Art. 51. Si algún deudor reembolsase en efectivo su deu
da antieipadamánte, el Banco deberá retirar de 1a circulación 
cédalas hipotecaria® ya emitidas por un valor igual á 1a suma 
reembolsada, á no ser que en este intervalo dicha suma haya 
sido prestada ó se preste de nuevo, y se encuentre garanti
zada po* una nueva hipoteca.

Art. 52. El sorteo de tes cédulas hipotecarias se efectuará 
públicamente.

Art. 53. 8© fijará en el domicilio dd Banco, insertándose 
además en te Gama d* Puerto Rico y en otros dos periódico» 
de la capital, te Iteta de los números sorteados, con expre 
síón de los á que han correspondido reembolsos.

Los sorteos se verificarán en 2 de Enero y 2 de Julio de 
cada año, y desde mte momento dejarán de devengar intere
ses te» cédutes premiadas.

Los reembolsos comenzarán á efectuarse! en 15 de Enero 
y en 15 de Julio respectivamente.

Art. 54. Las cédulas hipotecarias que ingresen en la Gaja 
del Banco por efecto® de reembolsos anticipados, se sellarán 
con un timbre especial, y sólo podrán ponerse nuevamente 
en circulación con ia autorización previa del Consejo, sin 
exceder de los límites fijados pava 1a emisión total.

Estas cédulas entrarán en los sorteos sucesivos,
Art. 55. El pago de los intereses vencí ios que no haya 

sido r«e temado cinco años después del vencimiento, deja de 
ser exigibls*

CAPITULO IV 
De las obligaciones especiales.

m Art. 56. Las obligaciones especiales serán los títulos emi
tidos por el Banco, por k s  préstamo» que haga, de conformi
dad con la facultad 7.a del a t. 3.°, por tes operaciones á que 
se refieren las facultades 4.a, 5.a y 6.a del mismo.

Les préstamos podrán hacerse en metálico ó en obliga
ciones, según convenga.

El interés de estas obligaeiones, sus primas ó lotes y su 
amortización, se fijarán en las cédulas de emisión.

El capital, el interés y tes primas ó premios, además de 
la garantía general del haber del Banco, tendrán la especial 
á que se refiere el art. 4.°.

Las obligaciones son reembolsables á 1a par, bien á ven
cimiento fijo, bien sin plazo determinado y por medio de 
sorteo.

La emisión de obligaciones se regirá por tes mismas re
glas que las de las cédulas hipotecarías, siéndoles aplicables 
los artículos 42, párrafo segundo, y 44, 46 y 47 á 54.

CAPÍTULO V
De los derechos de la Sociedad. 

Art. 57. Toda acción judicial deberá establecerse en San 
Juan d» Puerto Rico, domicilio legal del Banco Español d* 
Puerto- Rico, ante la jurcdiccíóa ordinaria, con sujeción á la

¿ legislación civil ó mercantil, según corresponda, atendida la 
naturaleza de los asuntos objeto de 1a demanda; paro te
niendo muy presentes tes especialidades y derechos que por 
esta instrucción se establecen.

Art. 58. En el c#ao de robo, hurto 6 extravío de una é  
varias cédulas hipotecarias, podrán los interesado» entablar 
la acción que les corresponda ante «1 Tribunal competente 
con arreglo á tes disposición©» comprendidas en ©l‘ libro XII* 

| parte segunda del Código de Comercio, mandado observar 
| en Puerto Rico por Real decreto de 28 de Em*ro de 1886.
| Art 59. Dictada por los Tribunales la declaración de nu- 
I lidad de Jas cédula sustraídas ó extraviadas, en te forma 
k prescrita en el art 562 del Código citado, Banco expedirá* 
í y entregará duplicados de las mismas á su® legítimos due- 
I ños, con arreglo al art 583 del mismo Código.
| Entretanto que no se haga essta declaración, el Banco se 
| limitará á cumplir tes órdenes que dicten aquéllos Tribuna- 
¡ les sobre retención, así del e&pít&l como d<a los intereses de 
¡ dichas cédulas.

Art 60. Loa que creyeren necesario, como medida de pre
caución, asegurar sus derechos ó hacer valerte prelaeión que 
tengan respecto á terceros, sobre cédulas emitidas por el 
Banco, se dirigirán al Tribunal competente, y tes providen
cias que de él emanen con m%& motivo producirán el efecto 
de que el Banco no haga pago, entrega ó tranfeferenoia algu
na hasta que sea autorizad© para ello por providencia ju
dicial.

Lo mismo se observar! respecto á retenciones ordenadas 
por tes AutQrid&des administrativas.

Art. 61. El Banco no tomará parte en estas cuestiones, á 
no ser que se 1® Infieran ó se le puedan inferir perjuicios.

En tal caso podrá depositar los valores objeto de te recla
mación, en Arcas Reala» ó en cualquier establecimiento que 
en adelante autoricen al efecto las-leyes, ó conservarlos Insta 
que se levante 1a reclamación acordada, poniéndolo en cono
cimiento del Juez ó Autoridad competente.

Si en el intermedio, ven sido el plazo en que dsba ser rein
tegrado un préstamo, se vi*&e el B&neo en el caso cb hacer 
un pago con tes valore» objeto de la oposición, no estará 
obligado á satisfacer intereses.

Art 62- No podrán, bajo concepto alguno, paralizar la 
gestión dei Banco, ni las reclamaciones de tercero, ni 1a muer
te del deudor ó. del propietario, ni te declaración de quiebra ó 
concurso de acreedores de los interesados en el mismo esta
blecimiento.

Este podrá hacer valer su derecho d® preferencia sobre los 
bienes que haya recibido en prenda ó hipoteca contra un ter
cero, cuyo derecho fué Ignorado por ©1 Banco al cvtebr&r el 
contrato en que es ipuló te garantía.

El Banco tiene animismo el derecho de vendtr lo» bienes 
que le hubiesen sido dados en garantía después del venci
miento del plazo estipulado, ateniéndose á te® leyes y á las 
disposiciones especiales de te presante instrucción; pero de
berá entregar á los heredero», acwdor&s 6" síndicos tes su
mas que resulten sobrantes después de haberse reembolsado 
íntegramente de su crédito.

Art. 63. Lo prescrito m  los artículos precedentes subsis
tirá en toda su fuerza y vigor, aun después d# terminada la 
concesión, por todo el tiempo necesario para te definitiva li
quidación de las operaciones hipotecam».

Madrid 8 de Agosto do 1896.=Tom Is C a s t e l l a n o .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA 7  JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Torrox se halla 

vacante, por defunción #1e D. José Navas Jiménez una plaza 
de Escribano d actuaciones, 1* cual h- d« pr veerse por 
teastecióa ente# los de ígu-1 clase <*e conformidad c*n io pre
venido «*n e* art. 9 0 del R al < c eto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escriban s que deseen obter-e* d cha pl va d agirán 
sus solic*mdes documentadas al Preside ê de la respectiva 
éudi ncia te rPorial dentro del ptevo 4e teei ta ites á con
tar desde el siguiente al tfe te publicación de es e anuncio en 
la G CETA.

Ma rid8de Agosto de 1896.=E1 Subsec-etmo, Antonio 
García AJix.

En el Juzgado de primera instancia de Fonsagrada se 
halla vacante, por defunción de D. Gonzalo Díaz Rodrigue?, 
una plaza de Escribano de actuaciones la cual ha de pro
veerse por traslación entre los de igual clase, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 9,° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anun cio en 
la G a c e t a .

Madrid 8 de Agosto del896.=:El Subsecretario, Antonio 
García Alix.

En el Juzgado de primera instancia de Ibiza tfe halla va
cante, por defunción de D. Vicente G tarredona y Juan, una 
plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse 
por traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de rMayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al dq la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 8 de Agosto de 1896.=E1 Subsecretario, Antonio 
García Alix.

En el juzgado de primera instancia de Lérida se halla va
cante. por defunción de D. losé Sales Boet, una plaza de Es
cribano de actúa teire», la cual ha de proveerse por traslación 
entre los de igual clase, de conf rmidmd con lo prevenido efi 
el art. 10.° dei Real decreto d  ̂20 de May de 1891.

Los Escribanos que deseen obt ner dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes ocurrí «atadas al Pres> dente de 1a re pe ti va 
Aud«encia territorial dent o d 1 plazo de treinta dks, á con
tar desde ti siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 8 de Agosto de 1896*=El Subsecretario, Antonio García Alte,
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M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

Intervención general de la Administración 
del Estado.

El día 28 del presente mes, de once á once y medía de la 
m»Sena, tendrá lugar en eeta Intervención g*ntr*l subasta 
pública para contratar el servicio de impresión y encuader
nación de los presupuestes gener&lta del Estado para el año 
económico d© 1896 97.

Los que deseen tomar parte en esta subasta podrán ente
rarse del pliego de condiciones, muestras del papel, modelos 
y precies tipo»», que estarán de manifiesto en la Intervención 

''general; jsdvirtiéndose que las proposiciones han de hacerse 
en pliegos ornados, ®n papel áü sello 12.°, y estar suscritas 
por un individuo que m h&ífe matriculado como impreior y 
encuadernador, ó por dos, impresor el uno y encuadernador 
el otro, en cu?o caso la responsabilidad para con ¡a Hacienda 
es solidaria y mancomunada.

L& expresad a circunstancia se justificará con el recibo ó 
recibos que acredíten haber satisfecho el último trimestre de 
la contrioución industrial por los dos ramos que la contrata 
comprende, cuyos documentos, así como también la cédula ó 
cédulas personales del propínente ó propone'fites, y el res
guardo de la C*ja de Depósitos que justifique haber consig
nado previamente la cantidad de LOÓO petetas en metálico ó 
su equivalencia en valores con aneglo A la legislación vi
gente, se presentarán por separado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino, ó vecinos, de esta capital, que viven.....

(aquí las s*ñs.s del domicilio de los respectivos licitadores), 
enterado, ó vntersaos, de las condiciones para la impresión 
y encuadernación de los presupuestos generales del Estado 
correspondí en tí s al año económico de 1896 97, se comprime 
te, ó comprometen, á realiza? ambos servidos con estricta 
sujeción á ím mismas y por los precios siguientes:

I M P O R T E
Pesetas.

Por la composición d© 234 pliegos de 
cuatro pigmas, y tirada de 1.500 ejsmpla- 

■ res de cada uno, incluso ti corte d@l papel,
; á (tantas pesetas en letra) pli®go.    (En guarismo.)

Por ja encuadernación do tres tomos ©n 
^becerrillo blanco, á (tantas pesetas en letra). Id.

Por lu íd^m de 17 id. en chagrín con can
tos y adornos dorados, á (tantas pesetas en 
l e t r a ) . . . . . . . . . . - ....................................    Id.

Por la 120 íd. en holandesa á (tantas 
pesitis en letra).............................................   Id.

I M P O R T E
Pesetas.

Por la de 30 íd. en b&dana, á (tantas pe
lotas en letra)............................. *....................  (En guarismo*)

Por la de 1.330 en rústica, á (tantas pe
letes en letra)  .................................. Id.

Total del servicio......................  íd.

(Fesha y firma del proponenta, ó proponentes.)
Madrid 10 de Agosto de 1896.=E1 Interventor general, 

Mínguaz. 167—8
Banco de España.

Habiéndose extraviado seis acciones del Banco nacional de 
San Darlos, B*ñ&L.das son loa números 89.064 á 89.069, expe
didas á favor de 1% cap**lanía fundada por D. Pairo de Gas- 
tro, se anuncia al público poT tareera y última vez. para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde al día 16 de Julio próximo 
pasado, f$eha d« la primera inserción de est* anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e ta  db Mad rid  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
chas acciones, anulando las primitivas y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 8 de Agosto de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—255

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D, G .), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo inferna lo por 
la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien:

1.° Aprobar el txpedi«nt@ de rectificación de la Riera de 
Cirera, promovido por ©i Ayuntamiento de Mataró, y el pro
yecto para llevar á cabo l*s obras con las prescripciones si
guientes:

(a) Antes de dar principio á las obras sí presentará á la 
aprobación superior el proyecto y presupuesto del replanteo

de las mismas, redactado conforme 6 los formularios vi
gentes.

(ó) Al verificar dicho replanteo previo as harán desapare
cer los saltos modificando las rasantes, lo que podrá tener 
lugar prolongando la de origen hasta su encuentro con el ca
mino de ia Montaña; estableciendo otra desde ©tro punto has
ta el torente de la Pólvora; conservando la proyectada hasta 
el torrente de la Gatassa, punto en que la prolongación de la 
ultima viene á encontrar á la anterior.

(c) 8e reducirá en el presupuesto general de contrata al 2 
por 100 de! de ejecución material, la partida del 10 por 10O 
que en el del proyecto figura.

d. 8e segregará de) proyecto la obra para el paso de la 
carretera de Mataró á Granoilers, que será de cuenta dvl Es
tado, en sustitución d© 1» que fué aprobada para la deriva
ción y pago d«l torrente T isach, innecesaria, una vez ejecu
tada la de la Riera de Cirera, y cayo proyecto se formará por 
les Ingenieros de la provincia.

2.° La® obras de derivación de la Riera de Oirera, ae con
siderarán como formando parte del plan de obras mmúcipr
ios de Mataró y de su ensanche, y en tal concepto declara
da® de utilidad pública para los *f#etos de le expropiación.

3 o Las obras se llevarán á cabo urm vez aprobado ©1 re
planteo previo, con suj^ció» á éate y bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero" J*fe de la provincia, siendo de eargo 
del Ayuntamiento satisfacer al persona) facultativo encarga
do de la Inspección, las indemnizaciones que devengue, con
forme á la Instrucción que ai efecto rija.

De orden del Excmo. Sr. Ministro da Fomento lo partici
po á V* S. para su conocimiento, el de los interesados y pu
blicación en el Bolettn oficial =Dio» guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1896 —El Director general, Or- 
dóñ®z.=Sr. Gobernador de Barcelona.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
leí Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
gsner&l de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
el Gobernador é Ingeniero Jsfí de Bar calón a, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado por el Ay uní amianto d« San Qui
rico de B«sora, autorizándole para metalar, bajo la carretera 
de Barcelona á Ribas, una cañería destinada a conducir agua 
potable á una fuente pública d*¡ la población, coa m condi
ción de quo la cañería se establezca á un m*tro de profundi
dad, y que durante la construcción da las obr^s se sigan las 
instrucciones que dicte el personal de la carretera, con el fin 
de ©vitar peí juicios á la misma y molestias al tránsito pú
blico.

De orden del Exemo. Sr. Ministro lo participo á V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y publicación en el Bole- 
Un oficial.

Dio» guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Agosto 
de 1896.=El Director general, Ordóñez =Sr. Gobernador de 
Barcelona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES

Balance del mismo en la tarde del martes 30 de Junio de 1896.

ACTIVO Ptses. Cents, g

PASIVO
Pesos. Cents»

í Oro.» ........... .......... 1.749 575̂ 01 I
......................  851.20312 i Capital.............................................. ............. ............................ 8.000.000

f RfATlííál A A . ....................  36.887'19 1 Saneamiento de créditos.......................................................... 1.373.304*66
166.840i Billetes en circulación................................................................ «

íi?CiriAV:?K]oCS OH Tr\A#3¡£kV* /t5 o ASI
2.637.665 32 

....................  488.046 57 | Cuentas corrientes___j ..................................................... .. 1.943.424 76
500.060t58JpylIuOB UlSpOniDlSe tJJLl pSuoi (16 LUIÜIHIUuíiUUb • • • 3.125.711*89 l 

1.775.387*23

2.443.485*34

557.427*37
91.317*21

3»

~ *n tk i Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días. 1.035 717*49 Cartera, j Idem íd, á ¿ &  tiemp0 .................................... 039.669 -74 Depósitos sin interés . j .................................................... 50Q.950k28
56.477‘09

Obligaciones del Ayun- )
lo TT V\*i vi o l TiAtn i ¿tili ana es ah

i Habana... 1.414.300 Dividendos..................................................................................
Corresponsales.............................................................................

primera hipoteca.
VwmvÁo^ifA íí o| A rmntftlTilííni'A Hp lo TToVvfl719 _

1 ( New-York. 2.967.000
4.381.300

341.500*63

Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana.......... 53.088*26'
Axpenaicion ae erectos timbrados........................... ...............
H&cienda pública: cuenta efectos timbrados.............................

3>
3 489 910*07 
3.242 5,45*48

JBIIipreevito uei Ajliutaiuiuiiiiu uc in Iiauaua.• . . *
270'577‘04 Idem: cuenta recibos de contribución.......................................
687 958 49 RsM5&urfaeión da contribuciones............. ................... ....................< 52.448 78

4.4 • «.«DiiArwi A a Killafoa fiT̂ iaiATl /1a ÍV11 46.687*30 Productos del Ayuntamiento de la Habana............................ . 325 ti '8 33lucm  1U. • icw g iu a  wmuwo tAUAOiVM uv g m-vaaw# • f •• 1 f •
3.427.195*67 Beneficio en la recogida de billetes de ia emisión de guerra... 366 259*23

135.241*84 Anticipos ai empréstito de pesos fuertes 4.000.000.................. 2.4.800
» Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000................ 2.683*92

2.188.953*43 Cuentas varias............................................................................. 193.884*76
k. »MnK!tA©i t AannAlQl 510.662*14 Intereses por cobrar.. *................................................................ 179 432*75 

162.801*25a 11550 Ganancias y pérdidas á cuenta nueva............................. ....
222.965*94

3.653.053*58
1 TnofalaAÍ^n á «nA nk nilAVil________ . . . . . . . . . . . . . 3.725*79

Gastos de todas clases. . .  { G.an«rau s ................. »

20.721 036*47 20.721.036*47

Habana 30 de Junio de 1896. =E1 Contador, J. R. Caiiacho.=V/ B.*=E1 Gobernador, Francisco Gómez.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO

Estado de las cuentas en 30 de Mayo de 1896.

Pesos.
ACTIVO

Casa del Banco............ .................................................. ................................................

p a s iv o  í>a30a-

Cartera......................................................................... 3*400.994 50
Deudores........ ............................................................................................ ..................  tS?*SÍÍÍJL

M ,w ■* 2 R31.826 65

Fondo de reserva legal.................................... ........................... ................................... 60.000
Idem id. v o l u n t a r i o . . . • • « • • o . 150. 00Ó 
Dividendos sí i asados. 3110*10
Billetes en Caja........................................ .........................................................................  2 5i 5
Idem en circulación.................................. ......................................................................  1,197.445
Libramientos aceptados............... .. .

Tesoro. ........................V '** 'V .V .V /.V .V .".’.*.’. . ’. ..................................... 1.395*705*54

6.567.850*23

Cuentas corrientes.. .............. ............................................................................... 2.5; 5 79- 89
Ganancias y pérdidas......................................................................................................  94 036 41
Depósitos................ ................................................................. .....................................  432.03487
Acreedores............................................... ............ ........... ............................. ................  14.040
C o m is io n e s .. . . . . . . . . . . . . . ............................ ................ .................. ......................... 1.96625

v 6.567.850 23

Mutila 30 de Mejo de 1896.=E1 Tañedor de ütoro», P, B ., Lioo Egtti«l.=Y.° Director do tara®, V «»aolo  BeibA»*
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BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 27 de Junio de 1896.

Moneda 
corriente. “ Moneda

corriente.

ACTIVO Pesoa Cents. PASIVO Pesos. Cents.

Accionistas.. Capital ............ .............................................. 4 «
Caja: existencia................... ...........**•**•........ .............................................  1.560 308 42 Fondo de reserva................................... ...................... ........................  50 250
Cartera hasta ciento veíate 'días... . . . . . . . . . . . . . Cuentas corrientes............................ ...................................
Créditos garantizados.......................................
Sfsetos del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I Depósitos eu efectivo........................ ...................................
¡ Dividendos....................................*........................................

Corresponsales................................................ • í Billetes emitidos............... ............ ................... ......................  1 285 4̂ 1
Empréstitos ............................ Depósitos en todas clases de papel..........................................

C a m b i o s . . .................. .. • • • • • • •  . • . fi 4tn fin
Efectos en garantía y depósito............... . . . . . . Cambios de monedas................. .........................................
Cuentas varias................................. .............* Cuentas varias..................................................... ................ .......................  85 506 65
Mobiliario.......... .................... Ganancias y pérdidas................. ............................. ............
Casa del Banco.......... ............ . . . . . . . .............................................  41.870 99 \
Cambios ................................ .................
Cambios de monedas........................................

Gastos de todas clases.} GímeraleB....................
.......  i

5.642 643 67 ;
¡

5.642.643*67

El Interventor, Francisco Molina.=V.° B .°= El Su gobernador, J. M. López.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 29 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Dirección, y 
8ímuitáíj*«ai*o<t;*> *n la Delegación da Hócenla de la provin
cia de Ciudad Rs*í, la primera licitación pública para contra 
tar el suinini** dea ti calos de couso.tno n cesurio* para 
er f^rmo» c t\  Hoapt 1 e las minas Almadén, correspondiente 
al *ño «cí n^foicu de a 1897, bajo tipo máximo y de
más condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia y en la citada Delegación 
de H «den i*

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se h eí* e e« fra<*cioue« de céntimos de p«s t*.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un iodo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 820 pesetas en dinero ó su 
equi valente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presante ti «o un aolo puuto en bs más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre ios firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de i a suoas<<« «imuit&ne*.

L a fi üz* consistirá en el 10 por 100 del importe del con
trato, «n metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible e*-gúu 1&* dispotfioionts legales.

El importe del contrato se calcula próximamente en 
16.371‘35 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Agosto de 1896.=Eusebiu Oyarzabal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que te acompaña para contratar el •uminlistr® de los 
artículos ds C'-nsumo necesarios para -os enfermo* da* Hos
pital d« las minas de Almadén, correspondiente ai año econó
mico de 1896 á 1897, se compromete á cumplirlas y á realizar 
el mismo á los prsesios fijados en el referido presupuesto (y en 
c&so di» que se h»ga baja se agregará) con la baja de (ex
presado por letra) por ciento del importe total de todo lo que 
entregue.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 165—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 

dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Escorial.—Jo#é Pequero, Cruz, 7, portería.
Zarauz.—Valentín Martín, plaza Villa.
Goruña — Silva RoDcher.
Pinto.—Francisco Fidalgo, Alcalá, 49.
Alamino.—Francisco Cueto, Independencia, 5.
Escorial.—Daniel Gil, Cuchilleros, 14 y 16.
Saliés.—-Vicente Santamaría, Estación, 3, escritorio.
Cestona.—Abelardo Martínez.
P. S. María.—Teresa Capdepón, Carretas, 15.
Cestona.— Marqués Al vas.
Bilbao. —R-cio, Central Telégrafos.
Alcalá.—Marín, lista Telégrifos.
Lisboa.—Enrique Barrionuevo, lista Telégrafos.
Cartagena.'—Muñoz.

NORTE

Barcelona.—Aurora Cuéllar, Castillo, principal derecha
sin número).

San Sebastián.—Francisco Legazpi, San Vicente Baja,) y 11.
Madrid 10 de Agosto de 1896.--11 Jefe del Cierre, Amorós.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

MADRID

D. Jacinto Pérez Amor, Comandante del Arma de Caba» I Hería» Juez lagtruetor del primer Cuerpo de Ejército y sacar» j

gado de practicar diligencias en averiguación de quiénes 
sean los herederos de D. Pearo Echevarría Arauco, hijo de 
Manuel y de Josefa, natural de Toledo, que falleció «n el Hos
pital Militar de esta Corte en 19 de Octubre de 1880, con ob- 
j*to de hacer es entrega de la cantidad que dejó en depósito 
en dicho establecimiento.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los referidos here
deros, á fin de que á la brevedad posible, señalándoles un 
plazo de treinta días, á partir de la fecha de inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante esto Juz 
gado, sito en la calle del Cond* Duque, núm. 10, ó ante la h utoridad más próxima á su residencia, la cual se dignará 
dar cuenta de la presentación.

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 1898.=Jacínto Pérez 
Amor. 2065—M

MALAGA

Da Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina, y Jaez instructor de la Comandancia marítima de 
Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes cito, llamo 
y emplazo por este mi único edicto y término tfe treinta días, 
i  contar desde la fecha de su inserción en el Boletín o fic ia l 
de «ata provincia y G a c e ta  db M ad rid , á los individuos que 
fondearan é intervinieran en la introducción en territorio es
pañol de trece bultos con tres latas cada uno llenas de taba
co contrabando que la tarde del día 10 del presente me» fue 
ron recogido» como á tres millas á la mar frente á Fuengíro- 
Ja en reconocimiento practicado por el cañonero Cuervo, para 
que comparezcan ála mayor brevedad en este Juzgado á res 
ponder á los cargos que le resultan en sumaria que se ins
truye por dicho delito; teniendo entendido quede no verifi 
cario en el término y sitios prefijados se les declarará en re 
beldí», causándoseles los perjuicios á que haya lugar por 
la ley.

Asimismo se requiere á las Autoridades y cualquiera otra 
persona que conozca á los expresados autores los detengan ó 
denuncien á este Juzgado, para cumplimiento de la buena 
administración de justicia.

Málaga 27 de Julio de 1896.—Manuel Moratinos.
2674—-M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de la Comandancia marítima de
Málaga.

UV and o de las facultades que como tal me concedan las 
Re*le* Ordenanzas y emás disposiciones vigentes eito, Lamo 
y emplazo por este mi único edicto y término de treinta días, 
á conttr desde la tocha de su inserción en el Boletín oficial de j 
esta provincia y G a c e ta  de  M adrid , á cuatro Individuos des
conocidos^ demás personas que intervinieron como cómpli
ces y du- ños de la embarcación que conducía 31 bultos de ta
baco que la noche del 5 al 6 de Junio último intentaron ali- 
jarlos, y que fué apresada con un tripulante llamado Cristó
bal Navarro, próximamente á este puerto, en su escollera de 
Levante, para que comparezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resulten en sumaría que por dicho delito 
se sigue; teniendo entendido que de no verificarlo en el tér
mino y sitio prefijado se les declarará en rebeldía, causándo
sele los perjuicios á que haya lugar por la ley,

Málaga 27 de Julio de 1896.=Manuel Moratinos
2075—M

Juzgado* do primera instancia.

ALBACETE

D. Miguel García Albero, Juez de primera instancia de 
íste partido.

Por el presente hago saber que habiendo solicitado Don 
Eduardo Guerrero de la ^scosura la devolución del depósito i 
jue tiene constituido eomo fianza á las resultas del eargo dé » 
Registrador interino do la pror>te%d de Chinchilla, que óq*> ? 
impeñó desde 20 de Al{>ril de 1894 á L °  de Septiembre del I 
niamo año, se cita á loa que tengan que deducir alguna re
damación para que la presenten en este Juzgado en el térmL 
lo de un semestre, á contar desde el 8 de Marzo último en 
iue se insertó el primer edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Albacete á 4 de Agosto de 1896.=Miguel Gar- 
¡ía.=EI Secretario de gobierno, Alfredo Muñoz. J—5412

D. Miguel García Albero, Juez de primera instancia de 
ste partido.

Per el presente cuarto edicto se anuncia el fallecimiento 
e D. Alejandro Liopis y Pastor, Registrador de la propiedad 
Liquidador de impuestos de Derechos reales que fué de los 

artidos de Aleañiees, Chinch illa y Lalloda, á fin de que los 
ue i*r*an  que hacer alguna re&üámac-ión contra dicho señor, Racionada &££ cualquiera de los expresado* cargos, la pre-1

lenten ante este Juzgado dentro del término efe toes años, 
contados desde el 24 d® Enero de 1895 en que m  publicó el 
el primer edicto en la G a c e t a  b e  Ma d r id ; advertidos que de 
no verificarlo en dicho plazo s® acordará la devolución d® la 
fianza.

Dado @n Albacete á 5 de Agosto de 1896.=Miguel García. 
El Secretario de gobierno, Alfredo Muñoz. J — 5411

D. Miguel García Albero, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente sexto y último «dieto ge haca saber el cuse 
de D. Eduardo Jaén Zarca en el cargo de Registrador de la 
propiedad de Chinchilla, que dt**m p*ñ6 hasta el mes de 
Enero úe 1880, y habiendo solicitado la devolución de su 
fianza se emplaza á los que se crevn con derecho a reclamar 
contra el mismo para que lo verifiquen ante este Juzgado 
dentro del término de tres año»,, á contar desde el 24 de 
Agosto de 1893.

Dado $n Albacete á 5 de Agosto dt 1896.=MigueI García. 
El Secretario de gobierno, Alfredo Muñoz. J—5413

ANDUJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita á D. Alberto Moreno, D. Miguel 
González, D Miguel Serrino y Pedro López, de esta vecin
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días contados d»»de el en que se inserte este 
edicto en el Boletín oficial de m ta provincia y G a c e t a  db M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye sobre malversación de fondos públi
cos en la Administración da Co* sumos de esta ciudad; pre
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado cía Andújar á 1.® de Agosto de 1896.=Angel León 
y Fernández.=Por mandado de S. 8., Antonio Ramírez.

J—5414

BADAJOZ

D. Francisco Mífsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Jimé
nez Martín, vecino que fué de Higuera de Llerena, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el preciso término de ocho días, á contar desde que el pre
sente aparezca inserto en los periódicos oficiales, comparez
ca ante este Juzgado á ratificarse en el acta de aprehensión 
de plantas de tabaco que firmó á ruego del reo Valentín Ar
cillo Viejo como testigo; bajo apercibimiento que de no com
parecer en dicho término le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 4 de Agosto de 1896.=Franci»co Mito 
sut y Macón.=E1 Escribano, por mi compañero, Licenciado 
Enrique Moreno. J—5415

BALAGÜER

D. José María de Vila de Rocabruna, Letrado, Juez muni
cipal de esta ciudad y regente el de instrucción de la mismá 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Jofre Moncasi, de diez y siete años de edad, hijo de 
Manuel y de María, soltero, labrador, natural y vecino de Al- 
guaire, de estatura regular, color moreno, algo picado de v i
ruelas, ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo castaño os
curo; viste blusa azul, pantalón de pana ceniciento y calza 
alpargatas, cuyo sujeto, en 23 de Julio último se hallaba en 
Alguaire, de donde ha desaparecido, ignorándose ahora su 
paradero, para que en el término de diez días, contados des
de la intcrción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id , 
comparezca de rejas adentro en las cárceles de este partido á 
ñu de responder á los cargos que le resultan en la caus& que 
se instruye por violación; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en de
recho haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial que por cuantos me
dies estén á su alcance procuren la busca y captura del refe
rido Manuel Jofre Moncasi, que caso de ser habido podrán á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Balaguer á 3 de Agosto de 1896.= José María de 
Vila de Rocabruda.=Por orden de 8. S., Mariano Espas*

J—5416

BACELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis* 
trito del Parque de esta capital.Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida*
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des é individuos d« la policía judicial procuren la captura de 
Antonio GorzáUz, cuyes dtmás circunstancies ge ignoren, y 
ca*o de eer habido dispongan bu conducción á disposición de 
¿ ; í í  Juzgad© «d méritos de causa que instruye contra el mis
mo sobre e¿ÍÜÍ» 7 falsificación.

Asimismo eito y llamo Ai indicado Antonio González para 
que en «1 término de dhz dfes, á contar desde la publica
ción en la G a c e ta  de M adrid  de e®Í5 requisitoria, se pre
gante á este Juzgado p*ra recibirle indagatoria y responder 
¿ los cargos que le resultan de la indicada causa; apercibido 
en otro caso d© pararle el perjuicio que baya luga?#

Dada en Barcelona á 31 de Julio de 1896.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabreros.

J—5417
LEÓN

D. Alberto Ríos, Juez de primera instancia de León y su 
partido.

Hago saber que en éste de mi cargo, y á testimonio dtl 
que refrenda, por el Procurador D Máximo Carrillo Saint , 
á nombr© d® D. Jo»é y de Doña Vicenta Diez Alonso, Doña 
Manuela García y Gareía y Doña Rufina García, el primero 
por sí, y las otras representadas por sus respectivos maridos 
D. Isidro AIobbo 8oto, vecinos de Montejos, D. José Martí- 
nez Fidalgo, de Chozas de Arriba, y D. Fausto Soto Gonzá
lez, que lo es de Valverde del Camino, se ha incoado deman
da e» juicio universal sobre adjudicación de bienes de la ca
pellanía familiar colativa titulada de San Cosm8 y San Da
mián, fundada en el pueblo da Oneinay su iglesia parroquial 
por D. Juan Alonso, Clérigo de menores Ordenes, natural 
del lugar de Oscínm, por escritura otorgada en esta ciudad 
en 1.° ds Abril de 1653 ante el Esenb&no de número D. Fran
cisco García, y en la que se llama como Capellanes & los hijos 
legítimos d« Cosme Alonso, hermano del fundador, m  Ja 
cual he acordado llamar á los que se crean con derecho á los 
bienes objeto de dicha demanda, para que comparezcan á de
ducirla dentro del término de dos mese», á contar dsmde la 
fccha de la publicación del presente segundo edicto en la G a 
c e t a  d r M adrid, haciéndose constar que Rufina García, hija 
d* Miguel García, y Manuela Ana Garda, hija de Francisca 
García, han comparecido al presentarla demanda, represen 
tando los derechos de su abuela Manuela Alonso, hermana 
del último Capellán D. Manuel Alom o, y que Vicenta y José 
Diez, comparecieron representando los derechos de su madre 
Bárbara Alonso, hermana también del último Capellán, el 
citado D. Manuel Alonso, é hijos todos de Domingo Alonso 
y Juana Martínez, sin que por virtud del primer adicto b a ja  
comparecido persona alguna alegando derechos á dichos 
bienes.

Dado en L«ón á 5 de Junio de 1896.=Albsrto R íos.=Por 
su mandado, Eduardo de Nava. X —261

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Oampo&mor, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, Lamo y emplazo á José Sánchez, que 
en 9 de Octubre de 1893 vivía en el piso cuarto derecha de la 
casa números 12 y 14 de la salle de Zurita, y cuyo setual pa
radero m  ignora, para que en el término d© diez dí&s, conta
dos dmda el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de M&brid, com partía  mi mi s*la audiencia, 
sita en el* Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños. con el objeto de notificarle un auto dictado en la causa 
que al mismo instruyo por contrabando; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rusgo y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuy&s g©ñ*s per«onales tam
bién s© ignoran, y en el caso de ser habido lo pongtn á mi 
disposición este Juzgado.

Madrid 5 de Agosto de 1896,= Vicente R. Valdés.=E1 E s
cribano, Licenciado Pedro Martín Gómez. J—5402

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, interino 

de primara instancia, del distrito de la Inclusa, dictada en 
autos ejecutivos que promovió D. Mariano González Punta 
rró contra D. José Román y D. Federico Leal y Marugán, so
bre pago de pesetas, se hace saber á los dos últimos, la si 
guíente:

«Previdencia.—Juez, Sr. Fonseea.—Madrid 8 de Febrero 
de 1893 De la procedente tasación de costas se confiere vista 
á las partes por término de tres días. Lo mandó y firma el 
Sr. Juaz de primera instancia del distrito da la Inclusa, doy 
fe =  Fons*ea.=Ante mí, Victoriano Moreno.»

Y para que sirva de notificación á D José Román y Don 
Federico Leal Marugán, cuyos domicilios se ignoran, se hace 
público por el presente.

Madrid 8 de Agosto de 1896.=V.° B.°=Oubillo y Muro.™ 
El Escribano, Victoriano Moreno. X —258

OVIEDO
D. Ramón Escalada y Oarabias, Juez d© primera Instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ori

gen del infrascrito se sigue expediente sobre declaración de 
ausencia de D. Antonio Pérez Alonso, en el que se dictó el 
auto cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Esa la ciudad de Oviedo, á 23 de Julio de 1896, el Dr. Don 
Ramón Escalada y C&rabias, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto este expediente sobre de
claración de ausencia, promovido por D. Vicente Timón, como 
representante legal de su esposa Doña Josefa Pérez Alonso, 
mayor de ©dad y vecino de esta capital.

S. S., por ante mí el actuario, dijo: que debía declarar y 
decl&r&ba ausente y en ignorado paradero á D. Antonio Pé
rez Alonso, cuya declaración no surtirá eféctos legales hasta 
«eia mmm después de su publicación «u k  G aceta  de M a
d r i d  y Mtetm oficial de la provincia, en los que se insertará 
el encabezamiento y parte dispositiva de este proveído; des
glósese el testimonio que se acompaña al escrito solicitud, y 
previa nota en el expediente, entréguese al interesado con el 
de esta resolución.

Así por este auto lo proveyó, mandó y firma dicho señor 
Juáz, de que doy fe.=Ram ón Escalada y Carabias.=Ante mí, 
Manuel A. Rodríguez.»

Así resulta del auto de referencia, y para su publicación 
•a la G a c e t a  de  Ma d r id , expido el presente, que firmo en 
Uviedo á 7 de Agosto de 1896.=Ramón Escalada y Csra- 
bias.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez. X —252

SAN ANTONIO DE LOS BAÑOS
Licenciado D. José Ignacio Travieso y López, Juez de pri« 

«ora instancia de San Antonio de los Baños.

Por el presante se hace saber que D. Fél'x Iznaga y Ruiz, 
Registrador de la propiedad, interino que fué de este distri
to, ha presentado instancia arte este Juzgado, solicitando 
la devolución déla  fianza préstala en garantía de su g e s 
tión.

T  en cumplimiento de lo que ordena el art. 384 del regla
mento hipotecario, ¿e «  a por este medio á los que tengan 
que deducir alguna recX mí c*dn, para que dentro de seis me 
ses la presenten ante este ¿Legado.

Y  para su inserción en la $±cm iL  de  Ma d r id , se-expide 
el presente.

San Antonio de los Baños 10 de Juu^° de 1896.=J©»6 Ig 
nacio Travieso.= Agustín Castro. J—4870 Ü¡§

SEGOVIA
D. Pedro Pérez Yagüt, Ju^z municipal de esta ciudad en 

funciones del de primera instancia de este partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia:

Por el presente edicto se cita y llama á D. Valentín Poi
nt dor, natural de Aguil&fuent®, provincia de Segovia, hoy en ignorado paradero, para que en término de treinta días, 
contados desde su inserción en la G a c e ta  d e M ad rid , eom 
parezca en la tala audiencia de este Juzgado a) examen de 
las operaciones de testamentaría practicadas al fallecimiento 
de Doña Juana Llórente y Domingo y  de su esposo D. Euge
nio Bubío y Pascual, las cuales se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario por término de ocho días, donde po
drá hacer á las mismas las observaciones que creyere con ve 
nientes si se encontrare lesionado en los derechos que pue
dan correspondería por defunción de su esposa Doña Victoria 
Rubio Llórente.

Dado ©n Segovia á 4 de Agosto de 1896.=P*dro Pér*z Ya- 
gütie=Licenci&do Ricardo Gómez. X —260

ÚBEDA
D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de

esta ciudad y su partido,
Hago saber que en virtud á lo mandado en providencia 

del día de ayer, dictada en las diligencias que panden en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á instancia de la se 
ñora viuda y herederos de D Ignacio Martín Baraja, repre
sentados-per @1 Procurador D. Sebastián Montero y Herrera 
sobre pego de ha  costas del juicio y ejecución déla sentencia 
que recayó en el ordinario declarativo de mayor cuantía se
guido por aquéllos contra D. Antonio Montavts López, Don 
Diego Montaves Castro y D. Diego Sánchez Fernández, ya 
difunto, hoy sus herederos D. Diego y Doña María Antonia 
Sánchez García, mujer de D. Pedro Fernández Nieto, y el me
nor D, Fr&nciBCo Guerrero Sánchez, representado por su pa
dre D. Francisco Guerrero Rodríguez, vecino de Belmez de la 
Mor&kda, sobre cumplimiento del contrato de compraventa 
de bienes iituados en el término de dicha villa, pago del res
to del precio de los mismos y otros extremos, se sacan á pú
blica subasta en venta, y por el precio de su tasación, los in
muebles que á continuación se sxpr&san:

Una casa, sita en la plaza de la Constitución de 
la villa de Belmez de la Mor&leda. marcada con el 
número 1 de orden, la cual consta da 122 metros 50 
centímetros cuadrados superficiales, que se des- 
linda por la derecha de su entrada eon otra de lsa
bel Ruiz; por la izquierda con otra da D. Antonio 
Montaves López, y por la espalda con la .calle del 
Horno, cuya casa* propia del D. Antonio Montaves 
López, ha sido valuada en la suma de tres mil 
trescientas cuarenta y dos pesetas cincuenta cén
timo?.   ...............        3.34210

Otra casa, sita en la calle del Alamo de la an
tedicha villa de Belmez de la Mof&leda, marcada 
con el núm. 9 de orden, la cual consta de 51 m e
tros, 50 centímetros cuadrados superficiales, que 
existe una parte cubierta y otra descubierta, y lin 
da por la derecha de su entrada con otra de José 
Sánchez Martínez; por la izquierda con otra de Pe 
dro Martínez Castro, y por la espalda con la calle 
de las Eras, la cusí ha sido tasada en la suma de 
dos mil veinte pesetas  .................    2.020

La dehesa y cortijo de Anlabar, á la margen de
recha del río Jandulilla, término de Belmez de la 
Moraleds, qu© se deslinda por el Este y Sur con 
terrenos de la villa de Sotara; Norte con la dehesa 
de Nsbíín, y Osste con el rio Jandulilla; su cabida 
tota) es de 1.570 fanegas, equivalentes á 737 hec
táreas, 42 áreas y 90 e*ntiáreas, y de egta exten
sión 852 fanegas que soa terrenos incultos desti
nados á pastos, y se hallan poblados en parte de 
chaparree, encinas y algunos pinos, constituyen la 
dehesa de Anlabar, que h& sido tasada en venta en 
trece mil cuatrocientas doce pesetas.................   13.412

Los cortijos del mismo nombra están formados 
por una porción de parcelas enclavadas dentro del 
perímetro de la dehesa mencionada, y es la exten
sión total de éstas de 718 fanegas, tierras de labor 
de segunda y tercera clase; unas 90 fanegas de las 
de labor s® riegan en la actualidad con las aguas 
de los nacimientos que se denominan Fuente de 
les Toriles y Fuente de la Alberca nueva, utili
zando además algunas aguas del río Janduli- 
11a. En parte de estos terrenos de riego se encuen
tran varias nuevas plantaciones d© olivar, que en 
todas suman 2.140 olivas. Para los labradores de 
estas tierra® hay diez casas, ocho de ellas cubier
tas de tejas, y dos de chamizo ó leña seca. Además 
hay otra casa de nueva construcción en la suerte 
que llaman del Retamar, que ocupa una superficie 
de 862 metros cuadrados; se compon® de planta /
baja y principal; dichos cortijos, con sus casas y 
tierras, han sido tasados en venta en cincuenta y 
cuatro mil quinientas pesetas................................... 54.500

Para cuyo remate ha sido chalada la hora de las doce de 
la mañana del día 27 de Agosto próximo, en la sala audiencia 
de este Juzgado, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 efectivo de las cantidades que sirven de tipo 
para la subasta, sin lo euai no serán admitidos. Be advierte 
que no habiéndese presentado los títulos de propiedad deles 
antedichos inmuebles dentro del plazo legal, y habiéndose 
traído á los autos certificación de lo que respecto á aquéllos 
resulta en el Registro de la propiedad, estará de manifiesto 
dicho documento en la Escribanía del actuario para que pue
dan examinarlo las personas que quieran tomar parte en la 
subasta; previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con dicho título en cuanto se' riñere á las dos 
cagas sitas en la plaza de ¿a Constitución y calle del Alamo«

v que no tendrán derecho á exigir ningunos atros; y en cuan" 
to al cortijo y dehesa Anlabar se hace constar que, á instan* 
cia o> h  parte acreedora, se sacan estos dos últimos inmue^ 
bies á pública subasta, sin suplir previamente la falta ó de* 
fecto que £© nota en la expresada certificación respecto al tí
tulo de propiedad de dicho cortijo y dehesa, consistente en 
que, aun cuando ©1 dominio de ambos predios se inscribió en 
el Registro á nombre de los compradores demandados D. A n
tonio Montaves López, D. Diego Montaves Castro y D. Diego 
Sánchez Fernández, ocurrido el fallecimiento de éste no se 
ha inscrito todavia á nombre de sus heredaros la participa^ 
ción que en el dominio de dicho cortijo y d#h*sa correspondía 
á su citado padre D. Diego Sánchez Fernández, por lo cual el 
rematante de uno ó de ambos inmuebles ba de verificar la 
subsanación de dicho d*f cto ú omisión, según lo que previa* 
ne la regla 5.a del art. 42 del reglamento general para la eje
cución de la ley Hipotecaria, conforme á lo establecido en el 
1.497 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dada en Ubeda á 23 de Julio de 1896.=Mauro Santiago 
Portero.=Por mandado de S. S., José María Tam*™.

X —257
TUDELA

D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de Tudeltf 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Arozarena y Mayo, casado, vecino de C&rcastíllo, de 
veintiocho á treinta años, de estatura alta, pelo castaño os
curo, c»jas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba clara, 
color moreno; vestía pantalón blanquecino, camisa de lienzo 
á mezcla, faja negra, alpargatas negras cerradas y boina a zul* 
criado que fué de D. José Iturralde, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que «n el término de nueve días compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Rúa, núm. 34, 
á ser indagado y responder á Ir s cargos que contra él resul
tan en causa sobre lesiones gr&vas á Lázaro Igel; apercibién
dole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura d« dicho sujeto, poniéndolo en esta cárcel pública á 
mi disposición.

Dada en Tridela á 31 de Julio de 1896.=Martín Perillán. 
De su orden, Saturnino Díaz. J—5371

VERA
D. Juan María Ballesteros Segura, Abogado, Jn?% muni

cipal de esta ciudad, y regente de la jurisdicción ordinaria 
del partido.

Por la presente se citt, llama y emplaza al procesado Pe
tronilo Segundo Expósito, hijo de padres desconocidos, na
tural de Albox, vecino de Aguilas, provincia de Murcia, ca 
sado, jornalero, sin instrucción, y de treinta años de edad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Murcia, se presente en e»te Juzgado 
para notificarle la sentencia recaída en causa sobre axpendi- 
ción de moneda f*ls&; apercibiéndole que do no comparecer 
le parará el peí juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades, civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial que tuvieren conocimiento del paradero de) mismo, pro
cedan á su captura y conducción á esta cárcel de partido, con 
Jas seguridades convenientes.

Dada en Vera á 30 de Julio de 1896,=Juan María Bailes- 
teros. =;Por su mandado Juan López. J—5357

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Bañeros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplt zo á Fer

nanda Zaragoza Gutiérrez conocida por Estrella, natural de 
Cariñena, vecina que fué de esta ciudad, soltera, prostituta, 
d® veintidós años de edad, cuyo actual paradero se ignore, 
para que dentro del término de dwz días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ant* e«t$ Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 64, á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se sigue contra la misma y otros sobre sustracción de 
prendas y efectos á la difunta Luirá Vandesrtkan; bajo aper
cibimiento qu® de no vtrific&rlo sera declarada rebslde y le 
parará el perjuieio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, proesdan á la busca y captura de Fernanda 
Zaragoza Gutiérrez, conocida por Estrella, y caso de ser ha
bida, procedan á su detención y conducción á las cárceles de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 3 de Agosto de 1896.=Enr?qua Pérez. 
De su orden, Romualdo Paraíso. J—5409

NOTICIAS OFICIALES
The E lectricity  supply Company for Spain L im ited.

Situación, en 31 de Mano de 1896.

ACTIVO
Pesetas;

Terrenos, edificios, talleres y maquinaria.... .  
Canalización... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « .
Contadores y transformadores....................
Almacenes.
Muebles, carros y caballos................................ .
Depósitos y f i a n z a . . . .  
Caja y Banqueros en Madrid y en Londres.... 
Varios deudores en Madrid y en Londres........

3 190.731*10 
1 969.154*88 

744 743*65
298.819*43 

24.250*72 
39 726*85 
25 878*31 

770.015*90

7.063.320*84

PASIVO
C a p i t a l . . «•••••# 
Obligaciones.
Reservas
Fianzas.
Varios acreedores en Madrid y en Londres • •«

2 600.000 
3.543.800 

15.000 
6.391*67 

898.129*17

7.063.320*81

Madrid 5 de Agosto de 1895.= E ! Jefe de Contabilidad, Fe
derico R ubio .=V ,Q B.°=E1 Apoderado general en España, Al- berto Clarke, X -2 5 3
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Banco de Bilbao.

Habiéndose extra triado dos resguardos de denóslto volun
tario de «fastos, s$ñ*1ados co« los números 25 322 y 103,776, 
expedidos por este B*?*eo ai 31 de Octubre do 1881 t el 18 
de Septiembre d* 18^5 á lavr-r de D. Juan, de Duraiena, el 
primero, y de D (Marino d* Unen y Aparragara y el segun
do se anuncia al público por primare vea para que el que «e 
crea con derecho á redamar lo veífiqae dentro del plazo de un 
mes de ia f»cha, según determi»a el a r i 31 de los estatutos; 
«dvirtiendo que transcurrido dicho pl»zo lía  reclamación de 
tercero, ê  Banco *xp*dira duplicado* de los resguardos, anu
lando los primitivos y que tíando exento de toda responsa
bilidad.

Bilbao 6 d® Aguato de 18Í€,,=EI Secretario, Jerónimo de 
Uria. X —256

Banco de Barcelona* 
Inventan* batanee en 30 de Junio de 1896 f aprobado por la junta 

general 4$ acciamstas de 2 de Agosto del mismo aro. 
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- -------------------
Metálico en C aja .. . .........    43.149.465*07

Valores en cartera:
Letras y pagarés. ...........   19.270.554 36
Efectos á metálico y vencimien

to medio de quíne* días  3.675 366*28
Efectos ó valoras públicos  8.606 249 10

  31.552169 74
Obligaciones por cobrar...............................  8.744*36

74 710 379 17 

PASIVO 
Capital desembolsado por los señores accionis

tas, por *1 40 por 100 da los 25 000.000 de pe
seta#, valor nominal de las 50 0C0 acciones
emitidas,     • 10 000.000

Depósitos  ............ ........................  8 617 923 74
Cuenta» corrientes.. ..........................................  51.842 406 80
Dividendos d* beneficios pendientes de ptgo.* 27.393 25
Obligaciones por pagar.......................................  742 25
Saldo de cuentas transitorias*.......................   808.481 12
Saldo di corresponsales. ........  70.605 64
Corredores. ...............................    15,957 93
Fondo de reserva. 2.771.299 31
Diferencia en la cuenta do pérdidas y ga

nancias... .................      555.569 13

74.710 379 17

Barcelona 6 de Agosto da 1896.= L o »  Director*», Manuel 
Girona,—O&c&r Pascual.—Darío Ruméu. X —259

F errocarril y  M inas de San Juan de las A badesas ,
en liquidación.

JBalance de 31 de Diciembre de 1895, aprobado por la ju n ta  
general de señores accionistas celebrada el día 17 de Julio 
de 1896, que sevuhlica en cumplimiento del art. 4 0 de la 
ley de Sociedades de fecha  19 de Octubre de 1869. 

Peseta».
ACTIVO --------------- —

FERROCARRIL
Costo de los cam inos.. . . . . .   ........ ..................  38.264 658*66
Material móvil................   4.022.900*07
TalUre® en V ic h ., . .  .................    254.118*65

MINAS
Su costo  ........   o.........  5.091.728*97
Inmuebles, fábriets, talleres, vías férreas, etc. 1.915 219 42
Labores preparatorias .......................... 721 126 41
Fábrica de aglomerar en V ieh . ..........  290.997*82

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
E fectivo.  .................. ..................... ................■... 4 104*81
Deudores diversos, .............    ‘ 547 310*20
Deudores ¡por productos de las minas ........  81.352 48
Crédito contra R o o ii ..........  154 434
Cuenta d i liquidación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  270.105*21

51.618.056-70

PASIVO' . ’

C A P I T A L  
42.000 acciones y 44.704 oartieipaciones*. . .  • * 21.000,000 
69.277 obligaciones tí - i 3 por 100 d® la emisión 

de 29 de Abril de 1 8 9 0 . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  29.213.750

DIVERSOS
Cuentas acreedoras. .......... ................... .. 1 404.306*70

51.618 056 70

El Presidente, L. de Larramendi. =  El Vocal Secretario, 
R. Juncadella. X —254

O bservatorio do M adrid.

Observaciones meteorológicas  del día 10 de Agosto de 1896. 
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6»aSan&».. 70895 18 8 10*6 N B .... Viento Nuboso.
9 Mtiama,. 1C4 9S 19 8 13« NE... Idem.. Idem.

1* ¿Mi d ía .... 704*88 *3*4 14 %  NNE . Brisa. ídem.
8 de la tarde 704 92 I SS 5 14*8 NB.. Id. lie. Muy nuboso,
i 1*1* larde 70841 2iS 14*4 NNH.. Id.fte. Nunoio.
8áslta®afe§ 708*49 17*8 110 N.». . .  |Viento Despejado*

femperatira máxima del aire i  la s o m b r a , 23 3
Idem mínima»............................ ........................ 1* 3

Diferencia. ................................................... 18*0

Temperatura máxima al Sol, á des metros d© la fie
rra..............................................  81*8

Idem id. dentrod® una esfera de cristal..•••••••... 68*0
Diferencia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  848

Temperatura máxima, á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable   87*4

Idemmffflma, ídem.• « • • • • • « • • • • • « « « • « « • . • • a . * . * »  114
Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2S‘@

Velocidad del viento en las áltisoas veinticuatro be-
ras (kilómetros)   681

Dseilartóa barométrica, id. (milímetros)•.....••«••» 8 7
Altura id. coa respecto á !a media anual, á kg nue

ve hora® de la noebe    — 18
Lluvia y granizo en las últimas veinticuatro horas 

(mili metrea). .............................   1*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atm osférico en varios puntos de la
 Península  á las  nueve de la m añana, y en Francia é 
Italia, á las siete el dia 10  de Agosto  de 1896.

Attw* twm*- 
tarcnltrlsa tara Fucm

4 9» aa «radas ISlaiC lSta€®
LOCALIDADES F «1 , iñ, ^4el Mar m a«*ta*i" ® tfei ai®!©. 4e la OA?é

nilímatras. males, ciaste, tiento

Silba®....« 754*6 16*4 n e .. . Calma . M. nuboso. Vranq.8
tv ied e .....,
^erul®. (7 fe.)
Santiago.. . .  766*4 168 M. ..* B*8 lig Idem ,.... »
■frenae......
Vff®,.. *. ® a

768*6 S9‘ l NM1. -d fte Despejado, fra&q.®
&kboa(8AU 1616 18*8 n . Viento. Idem ...-O leaje.
B a d a j o s . . . 761*8 *6 8 N. . . .  Cana*. Idem  »
S.Fern.{7h.) 760*7 19 8 o   BJ lig M. nuboso, fraaq¿B
ieviUau.. . . .  
lüaga..—
G r a n a d a . 7 & 7 1  S8 8 jg V.°fte. Despejado. »

Atteante...»«>
M unia...... 761*2 S6‘S NB.... Calma . Nuboso... *
Valentía.... 781*8 10'2 NB... B " lig fíi$m   a
Falasa...... 76i‘S *6*0 NI... Calma,. Despejado. »
Btr*elena„... . «6145 100 E .,. .. Idem.,. Lluvioso... Picada.

Vera e l . . . . . .  768*8 148 ffO... Idem. Despejado. a
&ifa§[oza.« o
8®rSa.....«« • 761*6 14*8 NK B.* lig.. 'ubkrto.. »
Surges..o.. .  163 8 13*4 NM1., id©^t. M. nuboso. »
León.. . . . . . .
ValladoM...
i¿amaa®a.a 163 9 17*8 I  Idesac . Despejado. »
®egevla..... 16̂ *9 I6‘3 s . . . . ,  Brigaes Nuboso,... »

7«0‘4 19*8 NNE.. Idem... ídem ...». »
SMorial.««r, 1@0‘6 15*6 NB- Idem... Casi desp/ »
^ndadíeal.
A l b a c e t e . 188*6 2V® S .. .. . Idem.. Idem.... . .  s

MS* 18*8 N-.... Id.lig. Cubierto.. ®
. 764'1 14*5 1  Lluvioso. .  Vranq.®

Si Malhiero 165 8 18'8 NB. ,*. .., Nuboso.... Idem.
Mad*AiS.«. 761*4 16 0 1 , . . .  *d. lig. Idem. . . . /  Picada.
[̂aFrit2c.«e5(s 764 8 16*8 OSO.. Brisa,. Lluvioso.. L r^ .~

Stemoni.,., 108‘1 13*8 NE... Calma. Nuboso.... »
F«'piMa,a, o

M i m i 761*6 168 N ... ? ídem Cubierto.. M.tran.1
B «a..«. 76V8 M‘5 N., - - B.1 fte. » »
Blevna.««oa?.* 760*9 806 INE.. Idem M.nuboso. ®
P úlam e.,» 160*9 S I..,, Id. l ig. ¡ kaeiíi.* »OÍ .1 a

15lr8 85*0 B u ,.. Idem... Cubierto... »

Bolsa  de M adrid.

Cotización oficial del dia 10 de Agosto de 1896, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
TOMBOS PÚBLICOS = = ....................... ' ■ ■

Di» 8. Di» 16.

Beuda perpetua al é ’pm 106 ftkíwlm os'as »
á pías© 63 88 63*31-48

fim cor. fir. 
cambio m. 03*875 

Idem íá. íd. serio 63;S0 @3*50
pecuelc®. 6I‘S0 63*60-67 01®

66*10-15-80 
67*10 20-S5

Idem mñm d j  ñ} á® 100 y 210 peseta® Wl% 66*78
Idem íd» al 4 per 100exterior... , 75‘0§ 71*80-15

no publicado. 75*70 ,
á plazo, 71*0© 75*70 fin cor. fir,

- con numeración, 
pequefie® 76 0x0  ̂ 19‘*5-1<MS-S0

75*85-90-81 
77(l6-40h90-30-B6 

76* 60-96-68
Idem serles d y H, de 106 j  20# peseta® 81*71 82 0f9-8r75
ídem amortizable al 4 per ISO, . . . . . . . . .  76* 10 16’ 15-10

psiptíte, 78*10 18*80-10-10
73*30-90-10-40 

17*15
dbligaelones del Tesoro al portador coi 

interés de 5 por 100 amu&l, vencimien
to de 81 de Diciembre de 1896:

Seria A  números 1 al 14.961;.... » »
Serie B» números 1 al 88.978. . . . .  If0«90 IOS CfO-lOTOS

Ülletes bipoteeailos de Cuba, 1886.... 86 Ojo gg 0i0-8S‘9l-8I-80
pequslos. 86Í.0 85*7$

Idem íd. Id., 4890...............................   71*90 7«‘9I
pequefio®, 71 90 71*90

Vaneo lipotoearie de Ispala.—Cédula .s
166.500 ai 5 por 100.......................      104 10 »

Idem íd. 04.600 ai 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  92*10 »
anfiones del Vaneo de Ispafia   818 iiO-876 StI
Iden íd. íd. cantidades peqmetas. 378 0j0 875 f ¡0-376 6|0
tdem de la Compafiía arrendataria d¿> ^

fra te s .—Accione* al p«rtad»i,... .  < ® 190*10-75
Idem fi» íd. cantidades paquetes ... . * e i 1910x0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Uafe ItaaSelo

Albacete ...*«•*.*, 6*8̂  * Legróle...«.«- * * ^
Aleoy.   25 L®rea«»«...e9. s . >f
Alicante.. ••• o. . . .  0*86 ». Lugo... ••••...«. • #
Almería..®..*..-- 6*88 « M á l a g a . . . . , í;.
Avila.. 0*88 ®- M u rcia ........... ®
Badajos..   0*6# » Orense....... ..■> ¿
Barcelona   ©‘80 s Oviedo..  g
Béiar #‘3̂  » Falencia... . . . . . .  ) 91 ,
Biíbao   0*80 Palma de Mallorca !PS %
Burgos.. • • «...... 0*88 » Pamplona. -̂ 8r %
Sáceres.. ©48® » Pontevedra... . . . . .  0*81 s.
Cádiz».    0*86 Items.    - e-
Cartagena..»  0*10 3» Salamanca........ r%l' *
Caáteflóné   0*31 » San Sebastián...... »  »•
Ciudad Beal   ®‘S5 » Santander. . 1*8* &.
Córdoba,.   0*8# » . Sta. Cruz Tenerife 0‘8i ,r
Córala... • o. •. • • • 0*86 e Santiago.. . 3 * 8 ©  ?
Cue&cg.. . . . .  ®. ® ®. 0*85 b S e g o v i a 6*80 s->
Ferrel 0*8i » Sevilla». •••••...» -5*8® n
0®rona   0*86 » Soria   ‘̂3® »
Sijóm., o.. 0*85 ® 'Tarragona....*... r t l  8̂
bramada...... . . .  0*80 » Talavera la Reina, 0‘7© e
©mud&Iaj&ra  0*86 © Teruel s
ÜS-FOí ®‘8B  ̂ Toledo   .̂ *8® *
Huelva«...••••••. 0*81 .t ■.>a d e la ........ .. i o*6̂  s
Huesca.... . . . . . . .  0*30 s ■ $ alenda 0*20 u
J a é n .. . . . . . . . . . . .  ®*Í0 # . VtíladoiiA...... • 0*8̂  s
lercs de Frontera» 0*80 ® Vxgo...........■*» 0*8# i
Acón..**........... 0*80 a Vitoria   &■
Lárids»*.••••••«• 0*80 e : Zamora•• I 'V I S-'
lám ares.......... §*86 » Zaragoza, o, . . . » . ,  mo ®

B olsas extranjeras.
PauIs 8 üm A dosto dx 1B9S

/  Deuda perpetua ai 4 por 10© exterior. • á ®
l Idem ídL íd. imtorior. á »

tades ) Idem amortizable al 8 por 100 •«. = •»«« á »
fieles.. . . . .  j Idem íd. al 8 por 100 exterior.......oo á »

f Idem íd. ál S por 10© exterior. . . . . . . .  i  *
\ ©felig&eio®.®* de Cuba. . . . e. . . e. . . . . . .  á 8IS‘ f0f

Feudos fran» c 8 por 100. á lOt1!©-
ceses...... ( 8 l{8 por 1 0 6 . . . . o á IO5‘20

Consolidados i n g l e s e s á  418lC0■

C am bios  o fic ia les  sobre  p laza  ex tran jeras .
Londres á la viste, libra ©stsríima, 39*08 pesetas.
París á la vista, francos, b§m©ñcio,l®105-19í7O.

D irección  general de C orreos y  Telégrafos. 

Ayer llovió en Albacete, Bilbao, Barcelona y Teruel.

ANUNCIOS

G u ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  m
año de 1896. — Se halla de venta en «1 

Almacén de la G a c i t a  ® s M a d r id . ,  situado ©m 
la planta baja del Ministerio de k  GbbemsT 
cién, á los precios signientes:

ÍK E T A S

Primera clase.  ............   20
Segunda ídem. ..........   12
Tercera ídem.;. . . . . . . . . . . .  8
En rústica  ..........   5

A D M IN ISTR AC IO N  D E  LA  G A CE TA  D E  M AD R ID  
Las müwmmlmm á§ ojomplaros di la 0abbta qm® pss 

oxtravto -hayam dejada d© roeiblr Im iuscritoros, m harái 
procisamonto ácatro do los Vtm dias signtoatci al dt la SoiMa 
i@l ©jomplar reclamad© m Madrid, do ocho días m provfa» 
eias, ms para los snisritoros d@l @xtranj®ro y tres mmm 
fara tos do Ultramar; ontcadiisáoso que lu®ra do estos plazos 
m exigirá el p&g© do fiada mae á® los ojomplaroi <m m 
pidaa. • —1

rilNBO DI hKñ AGUAS MINERO- MIDIOINALBS H  
^  la Península é islas adyacente. Edición oficial.—€© voi* 
á% m @1 Almmm áo la Ga^bta d i Mabeid á peseta fifids 
ojomplar. — 1

SANTOS DEL DIA
XSEffi¡Bffl0¿SHBS5SS3KS

San Tiburció, mártir, y Santa Susana, virgen y mártir* 

Cuarenta horas en las Descalzas Itoales.

ESPECTACULOS

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Beneficio de D. Juan 
Mela.—La carcajada.—Juan José. 

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A la* oeho y trefi 
cuartos.—Cuadros disolventes—El baile de Luis Alonso.—* 
Cuadros disolventes.—El sáboyano. 

TEATRO CIRCO DE COLON —A las nueve.—Cdd¿*.— 
Segundo acto de la misma.—El señor Luis el tumbón ó des
pacho de huevos frescos,


